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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

DON ANDRÉS CARRILLO GONZALEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES DEL
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN

DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el

día veintiséis de julio de dos mil diecisiete, a propuesta del consejero de

Presidencia y Fomento, el consejo de Gobierno aprueba el Decreto por el que

se modifica el Decreto 30212015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las

normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la ejecución de la actuación
"Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar",

modificado por Decreto 10212016, de 21 de septiembre.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido y firmo la presente
en Murcia a la fecha de Ia firma electrónica recogida al margen.

E

E

=



å

ffË'!t'Ñ'
Región Eie Mureå*
Consejeri* de Presidencia
y Fomentc>

St:cr*tarí,1 Gelneral

IND¡CE DE DOCUMENTOS

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO NO 30212015,

DE 9 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLEGEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL

AYUNTAMIENTO DE MURCIA, MEDIANTE ORDEN, PARA LA EJECUCIÓN DE LA

ACTUACIÓN "REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA DEL BARRIO LOS

ROSALES DE EL PALMAR'" MODIFICADO POR DECRETO NO 102/2016, DE 21 DE

SEPTIEMBRE.

1. Propuesta al Consejo de Gobierno.

2. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de

Presidencia y Fomento, tras subsanaciones.

3. Documentación para la subsanación de reparos jurídicos.

4. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de

Presidencia y Fomento,

5. Propuesta de la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y

Vivienda.

6. Memoria Abreviada de Análisis de lmpacto Normativo

7. Memoria Económica del Proyecto.

8. Borrador de Decreto.

9. Decreto n.o 30212015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la ejecución de la actuación

"Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar".

10. Decreto n.o 10212016, de 21 de septiembre, por el que se modifica el Decreto n.o

30212015, de 9 de diciembre.
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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

AL CONSEJO DE GOBIERNO

En el marco del Ptan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, el
aftículo 3 del Real Decreto 23312013, de 5 de abril, establece que para financiar las
actuaciones contempladas en los Programas de fomento de la regeneración y
renovación urbanas será precisa la celebración de acuerdos específicos entre el
Ministerio competente en materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, con la participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se
vaya a actuar, Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones
bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2014 se suscribió
Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Area de Regeneración y Renovación
Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar, entre el Ministerio de Fomento, la
comunidad Autónoma de la Regíón de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia,
modificado por Adenda suscrita el 14 de junio de 2016 motivada por la actualización
del proyecto de ejecución de la obra, incrementando el número de viviendas a
rehabilitar inicialmente previsto aslcomo el importe de la subvención concedida.

La suscripción de la cítada Adenda determina la necesidad de modificación del
Decreto 30212015, de g do diciembre, por el que se establecen las normas especiales
reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia,
mediante orden, para la ejecución de la actuación "Regeneración y Renovación
Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar", lo que se realiza mediante el Decreto no

10212016, de 21 de septiembre, para adecuarlo a los compromisos recogidos en
aquélla.

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden de manera directa en Ia
programaciÓn y ritmo de los trabajos a realizar en el Barrio de Los Rosales de El

Palmar, dificultan el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de las obras,
permitiendo por otra parte las cláusula séptima del convenio de colaboración suscrito
en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y
la regeneración y renovación urbanas, 2012-2016, que la actuación en sí podrá
finalizar hasta el 31 de diciembre de 2017.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda,
de acuerdo con el Estatuto de Autonomla de la Región de Murcia, aprobado por Ley
Orgánica 411982, de g de junio, correspondiendo a la Consejería de Presidencia y
Fomento la propuesta y ejecución de la polÍtica del Gobierno en dicha materia, de
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Reglón de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

conformidad con el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de
Reorganización de la Administración Regionai.

Cumplimentada la tramitación de la modificación propuesta, procede la
aprobación del Decreto por el que se modifica el Decreto 30212015, de g de diciembre,
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de

una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la ejecución de la
actuación "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar",

modificado por Decreto 10212016, do 21 de septiembre.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la
Ley712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y en el artículo 16.2,c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurfdico de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno propuesta para la adopción del
siguiente

ACUERDO

Aprobar el Decreto por el que se modifica el Decreto 30212015, de 9 de

diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la

concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden,
para la ejecución de la actuación "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los

Rosales de El Palmar", modificado por Decreto 10212016, de 21 de septiembre,

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

(Documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo.: Pedro Rivera Barrachina
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lnforme Jurídico

ASUNTO: Ampliación de plazo de la subvención directa concedida al

Ayuntamiento de Murcia para la ejecución de la actuación de

"Regeneración y Renovación Urbana de barrio Los Rosales de el palmar".

Por la Dirección General de Ordenación de Ordenación del Territorio,

Arquitectura yVivienda se ha remitido la documentación solicitada por este

Servicio Jurídico con fecha 3 de julio.

Examinada dicha documentación y los informes que la acompañan en los

que se hace referencia al contrato de obras suscrito, así como a diversas

certificaciones de dicha ejecución, se señala que el importe ejecutado

alcanza el'30%, por lo que el 70% restante debíera certificarse en los tres

meses que restan hasta el 3L de diciembre que es el plazo que contiene la

ampliación solicitada.

Este Servicio Jurídico no encuentra obstáculo que oponer a la prórroga

solicitada, si bien advierte que no será posible conceder otra nueva

prórroga más allá del 31de diciembre de 20L7

De acuerdo con lo anterior se informa favorablemente la modificación del

Decreto 3A2/20I7 de 9 de diciembre que se ha remitido.

ElJefe del Servicio Jurídico

Murcia a 13 de julio9 de 2017



Ayuntam¡ento de Murcia

Glorieta de España, 1

30004 Murcia

T: 968 35 86 00

c.l.F. P.3003000 A

Fecha: 4 de julio de 2017
SERVICIO DE VIVIENDA.
Expediente: 1956/2015
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERíA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Dirección General de Ordenación delTerritorio y Urbanismo
Plaza Santoña, s/no. 30006 - Murcia

Como continuación a nuestro oficio de fecha 20 de junio de 2017 en el que se solicita la

ampliación del plazo para la ejecución de las obras y la justificación de la subvención concedida al

Ayuntamiento de Murcia paÊ la ejecución de la actuación de "Regeneración y Renovación Urþana

del Barrio de l-os Rosales de El Palma/', regulada por el Decreto 30212015, de I de diciembre,

modificado por el Decreto 10212016, de 21 de septiembre, se remite copia del contrato de obras,

cerlificaciones y documentación relativa al mismo, e informe jurídico justificativo de la necesidad de la

ampliación de los plazos.

EI CON DE EDUCACIÓN,
RE Y PATRIMONIO

Gómez Carrasco
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CONCEJALIA DE EOUCACION, RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO
-SERVICIO DE VlVf ENDA- Avda. Abenarabl 1/A - Tel. 908 35 86 00 - 30007 MURCIA
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Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1

30004 Murcia

T: 968 35 86 00

c.t,F. P-300s000 A
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ASUNTO:

INFORME DEL JEFE DE SERVICIO DE V¡V¡ENDA RELATIVO A LA SOLICITUD DE
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE "REGENERACIÓN Y
RENOVACIÓN URBANA DEL BARRIO DE LOS ROSALES EN EL PALMAR (FASE DE
AMPLIACION DEL lNlclAL" EXPTE 195612015).

En relación con la actuación de "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio de Los Rosales de
El Palmaf', regulada por el Decreto Regional 30212015, de 9 de diciembre, modificado por el Decreto
10212016, de 21 de septiembre, en el que se establece que el plazo de ejecución de las actuaciones debe
finalizar el 30 de septiembre de 2O17, y que el plazo para realizar la justificación finalizaría el 31 de
diciembre de 2017, y ante la petición de la adjudicataria de las obras AZUCHE 88 S,L, de fecha 5 de junio
de 2Q17, donde solicita la ampliación del plazo de fìnalización de éstas, por motivos no imputables al
mismo, informo lo siguiente:

PRIMERO. El contrato administrativo para la realización de las obras de "Regeneración y
Renovación Urbana del Barrio de Los Rosales de El Palmar (Fase de Ampliación delA.R.R.U. inicial)" se
formaliza el 17 de enero de 2017. El acta de comprobación de replanteo para su inicio se flrma el día 1 de
febrero de 2017 y la fecha de finalización prevista es el día 31 de agosto de 2017 .

SEGUNDO. La empresa adjudicataria, Azuche BB S.1., a través de la subcontrata especializada
Demoliciones D-Tres S.L.L. solicitô el24 de enero de 2017 la aprobación del Plan de Trabajo para los
trabajos de "desamiantado de placas de fibrocemento" de las cubiertas a la Dirección General de
Relaciones Laborales y Economfa Soeial de la Comunidad Autónoma, con Resolución favorable el dia 22
de mazo,

TERCERO, La adjudicatar¡a argumenta en su escrito de solicitud de prórroga que el retraso en la
resolución de aprobación del plan de trabajo del desamiantado de cubiertas, unido a la necesidad de
ejecutar los trabajos de rehabilitación de fachadas con anterioridad a las obras de urbanización de plazas,
al tener que transitar con maquinaria pesada sobre éstas, dificultan el cumplimiento del plazo establecido
para la ejecución de las obras.

CUARTO. La empresa adjudicataria tiene presentadas a esta Administración 4 certificaciones de
obra, conformadas por la Dirección Facultativa de la obra hasta el mes de mayo, con porcentaje de obra
del 30 % ejecutado, lo que supondria que en los 3 meses restantes quedaría por ejecutar el70 o/o restante
de la obra.

QUINTO. Asimismo y para la justificación de los plazos de ejecución del contrato de obras en
fecha 1 de junio se le requiere al adjudicatario memoria explicativa del cumplimiento de los plazos
reflejados en el Plan de Obra. Una vez estudiado la misma y debido a la marcha de las obras, tanto el
Director de Obra, D. Guillermo Jiménez Granero, como la responsable técnico del contrato, la arquitecta
municipal Dña. María de la O Chica Uribe, presentan informes constatando el retraso actual de las obras
respecto de este último planning de obra apoftado por el adjudicatario en el mes de abril.

SEXTO. Con carácter previo a la concesión de la prórroga del plazo de ejecución de las obras por
este Ayuntamiento en el marco contractual de la adjudicación realizada, resulta necesario que la
Comunidad Autónoma conceda una prórroga para la finalización de las actuaciones de "Regeneración y
Renovación Urbana del Barrio de Los Rosales de El Palma/'.

CONCEJALIA DE EDUCAGION, RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO
.SERVICIO DE VIVIENDA- Avda" Abenarabi 1/A - Tel, 968 35 80 00 - 30007 MURCIA



Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1

30004 Murcia

T: 968 35 86 00

c.t.F. P-3003000 A

SÉPTIMO. La empresa adjudicataria solicita una ampliación de plazo de 3 meses. No obstante, se
debe tener en cuenta que pudiera concederse un plazo inferior, de un mes, puesto que en el caso de que
pudieran detectarse deficiencias susceptibles de ser subsanadas en un espacio máximo de un mes, que
añadido al mes que se concediese harla que el incremento de tiempo "real" concedido para la finalización
de las obras se alargaría en dos meses, haciendo un total de plazo efectivo de ejecución de obra de 2
meses.

OCTAVO. Por el motivo expuesto en el punto anterior y si se produjese este hecho, muy próximo
al cierre del ejercicio presupuestario, tendrfa como consecuencia que el pago de las facturas de las
últimas certificaciones no podría hacerse efectivo en el ejercicio 2017 de manera íntegra, teniendo que
realizarse cuando se produzca la incorporación de remanentes en el ejercicio 2018.

NOVENO, Otra circunstancia a tener en cuenta sería el tiempo mínimo necesario que para realizar
las comprobaciones pertinentes y justificar debidamente la subvención concedida, con las oportunas
certificaciones expedidas por los Servicios de Contabilidad e lntervención Municipal.

Por todas las circunstancias y motivos expuestos se informa que resultaría necesaria la ampliación
del plazo tanto de la ejecución de las obras en curso, como del que dispondrfa esta Administración para la
justificación de la subvención concedida para las actuaciones de "Regeneración y Renovación Urbana del
Barrio de Los Rosales de El Palmar'',

Se adjunta al presente informe la siguiente documentaciónl

1. Contrato administrativo de obras de fecha 17 de enero de ?017.
2. Certificaciones 1 , 2, 3 y 4 emitidos por el adjudicatario y conformados por la dirección
facultativa.

3. Acta de comprobación del replanteo de la obra de fecha 1 de febrero de2017.
4, Oficio requiriendo memoria explicativa de cumplimiento del Plan de Obra de fecha 1 de
junio de 2017.

5. Comunicación lnterior del Director de obra informando sobre el nuevo planning de obra
elaborado en abril, informando el no cumplimiento de los plazos, de fecha 5 de junio de 2017.

6. Solicitud del plazo de ejecución de la obra por parte del adjudicatario AZUCHE 88 S.L. de
fecha 5 de junio de2017

7. lnforme de la Arquitecta municipal supervisor técnico del contrato sobre el retraso en los
plazos expuestos en el planning de obra de abril de2017

EnMurcia,a4de julio de 2017

EIJ DE SERVICIO DE VIVIENDA

CONCEJALIA DE EDUCACION, RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO
-SERVICIO DE VIVIENDA- Avda. Abenafabl 1/A - Tel; S68 35 BO 00 - 30007 MURCTA
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Lìn la ciudad de ïvlurci¿r, a diÌ,.cisietc cìe etrero cle dos nlil clicüisiotc,

fiIîTI NTÐOS

De un¿ parte D. ËDlJ^RnO ÌV1A[U'ÍNHZ-0L.1VÂ' AütJtl.flfl¡\. con D.N.l. N"

22.4(;2.179-8,'l'enienre de Alcalclc Dclcgaclo tle l"laciender y C'ontrataciilrl clel [:ìrcnlo,

¡\.yuntamient<¡ cfe Murcia, a-çistido clcl Directol clc la 0ficina clel ür:hierxl Municipal Ü

,A.CUS'IiN t,ÁZAIt0 MORENO" con D,N,l.   y- de otr'¿r D. f.tIiS IìAMÓN

|I}R.NÁNDLìZ MLJL.A con D.N.l. N"  al ob.leto cle lbrmalizíir cl ¡rrcsunte

conrr¿ìtû ¡tara la re¿rlieacii¡¡t de las OIIRAS cle "llËütlNORACfÓN Y RENOV'{CIÓN
LJRT ANÅ, DllL llA¡lRI() DII l"OS ROSÂLß]S AN n,L PALI\{AIq (trÄsn Dfi

AMPLIACIÕN OItt, AItRtJ INICT Ar,)".

þ.1 Sr, D. l:iDtJ,A.lì.DC) MAR] ÍNilZ-OLIVA AGtJILtjRÀ actúo en nermhre y

reprcsenucíón clel þ:XCM(). AYtJN1'AMIENTü D[] Mf"lR(llA (C.l.F.: I'-30t3{}0Û A)"

scgirn l)ccreto de Alc¿rl<Jía-Presidcncia dc fs'cha lll de junio de 2015.

Ël Sr. D, f.{.JlS I{AMÓN FtltìNÁNDi:1z Mtrl.A compârece en nomblc )'

rc¡:resentacítin dc A.ZUCHE 88, S.t.,. (Clþ', It-3039679$), cou potler bastrurle. otorg¡Ìcìo ¿ìT¡te

el Notario <iel lìustre Colegio de Albacete D. Andrés Tv{artínee Pertusa. con l'crcha I clc agostrr

dc 2007 v núnrero de protocolo 3737.

Á¡ntras p¿¡rtcs. ¡econociéudosc mLrtluìlllenlc capacidad legal para obligarse )'

anifestando la contr¿lta tenc'r plcna capacidad p¿rra contratür y no hallarse it"tcurs¿l en ninguna

c las causas dc incapacidad e incornpatibilidad que tletemtincn las disposicioncs vigentcs en

sta materio

EXI'ONËN

A. Que por cl Ayr.urtanlirinto cl,¿ Murcia se ha scguido expcclicnte par¿r la cotrtraf¿tciôn cle las

OT}IìAS CIC ''II.ËÇIìNIîIìA.CIÓN Y RITNOV¡ICIÓN TIRB/,INA OTiL, BÂ,RII.IÛ DT']

LOS ltOSAr,trS trN ItL. PÄLMAR (FAS6 l)lt, AMPI,IAC]IÓN DEL Attn(r
INICìIAI,|'. cuyos Pliegos dc Cláusul¿s ¡\clnljnistrativ¿rsi Particttlares y Proyeclo lìtcron

aprobados por acuerelo de.f unta dc üclbiernt: cle I'echa 4 dc'noviembre de 201(r.

lil lnenciolraclo proyecto se enrJuentra fir¡anciaclo por el Ministerio de l:ronrenlo, con la

o¿urtidad tie 50<).858.10 € y por la Ct>munid¿rcl Autô¡rotna. con la calrtic{ad cle 108.985,50

ü. al ¿rmparc¡ cl*l Plan l:istatat cle Fomsnto del Âlquiler de Vivicndas, la l{ehabilitación

-l- N" LiXltr'fll.: 0448í2016
lal



[di{icatoria y la l{egeneración y Renovación lJrbanas 2013-2016. correspon¿ienrl. a cs{c
Ayuntamiento la financiaciôn c1e I .01 8"313.05 €. cantidad en la quc se cncucnçê inclui<Jo
el IVA conespondiente a los intportes financiaclos por Fomento y la CAIIM. yn que el
coste subvcncitmable de la actuación no incluye inrpuestos" tasns y tributos.

Ë. Que por e$ie ntismo acuerdo cle.lunta de Gobiemo cle fbcha 4 de noviernble cle 2016.
previa fìscaliz¿rciÓn del rttismo cle f'echa 2 de novie¡lbre de 2016. fue lì.iailo el precio
nláximo del contrato en la c¿rnticlacl de 1.456.737,45 €. nlás el IVA apli*nble. que
ascicnde a la cantidad cle t80.419.21 €. lo que hace un total de t.637.1S6,66 €.
disponiéndose que la autoriznción y el conr¡:romiso clel gasfo se subordinar{an al criclito
que parâ cada eiercicio se consigile en el prirximo presupuesto. cle conl'omiidacl con lo
establecidtl cn el art. I 74, I del lleal De¡:rcto i.cgislativ <t 2/2004. de 5 <le ¡narzo. por cl
que se aprueba el Texto Ref'undido de la Le,v Reguladr:ra cte las Haciendas l,6cales" y
disponiéndose igualnrente la apertura cle PROCIËDIMIËN'tO ABIER'fO pÍira l¿
ad.iudicacirSn de la obra cle ref'erencia cr¡n arreglo a lcrs Pliegos de Cl¿iusulas
Adminístrutivas P¿uticr.¡lares y Pt'oyecto {ìur se consicler¿¡r parle inlcgrante del contmtç y
que tienen firerza vinculante pala anrbas pârtes, Hn clichtl acuelclo se rlesign<i conrcr
director de obra al l"dcnico de Ulbanrusa" D. Guillemro Jinrénez üranero^ y como
responsablcs dcl contrato al .let'e Servicio de Vivienria (responsable Aclmi¡listrativg). D.
.loaquín Solana lbáñe;. y a la Ârquitecta lvlunicipal f)ña. María cle la () Chica lJtibe
(responsable Técnico)^ a rluicnc.s comesponderá supervisar su ejecuciôn. así como ado¡rrtar
Jas decisiones y dictar las instrulcciones neceriarias para ¿rt;cgurar su correcta realización.
todo ello sin peqiuicio de las f'acultades corresponrlientes al Director lracultativo de lÍ¡
obra

C. Que lrabiéndose curnplido todas las fbrmaliclacles cxigi<las en el Real l)ecreto l'egislativo
3/201l, de 14 de novienrbre. por el que se apruebn el 'l'exto Refurrclido ite ìa l,cv rfe
Ccrntratos del Sector Públicor el Real Decreto l09B/2û01. cte l2 clc octubre^ ¡ror el tlue se

aprueba el Reglantent<¡ Ceneral de la Ley' clc Contratns cle las Adnlinistracic¡nes Públicas.
en lo qrie no se opo¡tga a clicha t,cy; y clenlás norn:ativ¿ vigenle para la tramitacirin <lel
expedi$rte de contratacitin; la obra objeto clel plesente conn¿rto fuc acljudicacla ncdiante
Acuerclo cle la Junta de Cìohienro de fì:cha 30 cle diciembrc clc 2016 a AZUCHI gg, S.1..
(C.I.F.: 8-.10396790) en la canticlacl de NOVBCTANTûS OCI|IINTA y s;tml'Iì MIL
I}OSCIANTO$I TREINTA AURCIS CON OCHENTA Y TRU,fi CfN'TIMQS
(987.23f)'83 €), más nl IVA correspondienfe, ln rluc hace un total de UN MILLóN
CINNTO NT.JEVA MIL QT}INIfiNTOS ß1JROS CON OCHENT, Y NIJEVE
C$INTIMOS (t.t0q.S0{},99 fì}" ccurtirrmç a su ofbrra.

En ese nrismo Acuerrlt¡ de 30 de rlicicml¡rc cle 2016 se clispus<l que la autorizaci<)n y cl
cont¡:romixl dcl gasto se suborclintrrín nl crédito que paråì el ejercicio l0lT se cr:nsigne

"}'
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ctr su prc$upuesto. de confbrr¡idad con lo cstahlecido cn cl art.. 174.1 <Jcl Real Dccrcro

Legislativo 212û04. dc 5 de m&rz.o, ¡:or el rlule sc aprueba cl '['exto lìefilndiclo cle la l,ey
llegulitlora cle l¿$ Ir'lacícndas l-ocalcs. debicnclo incluirse el inrporte para tlicho aiìo en cl

presupuesto que se fornre para rlicho ejercicio, quedando su autorización y disposición
condiciunada a la existerrcia de crédito adecuaclo y suficienlc para cl[o,

Il" Que el contr¿tto que sc I'ormaliza es I'r"uulan-¡el1tal y esencìalnrente a¿lministrativo y sus

léntrinos seritn ínterp¡:etaclos ¡rur la Corpnr¿ción Municipal, la cual asimisnrcl, res<llverá

las cludas que olrezca eu su culnplirnienfo,

Y cotlvinicndo a ambas p¿ìrtes. cn c¿rlidaci dc adjudicador y acljudicatalio. cl prescnte

contrato cle c¡br¿ts. lo lbrn'¡alizau en cl prescnie clocunrento adlninistrativo. ci)n nrrcglo a las

siguien.tcs

CLAUS{.II-AS

PII,IMARÄ.- AL'LTC:H[,88, $.L, (CIIF. .tì-3039(r7t)ll) sc comprometc a realizar ìa obra r.lc
..ITEGANUR,,I,CIÓN Y ITITNÛVACTÓN TIRT}ANA DAL BARRIO Dü: LÛS
ROSALITI; nN trL l'Á.LIVtAtt 1lrÂti0 Dti ,.1,M|,LIAC|ÓN DIIL AItRtJ tNICtAl,)",
según las prescri¡'rciones cstabJccíd¿s eu el Proyecto 1' los Pliegos de Condiciones

aprobnclos al clbclt¡ por acuerdo de.funta clc fiobierrro de lecha 4 de novicmtrre cle 2016,

y de confirrmidad con la ofcrta prcsenloda.

$$GUNDA.- Lìl precio del contrato es NOVICIINTOS OC¡'IENTÄ Y SIOTE Mtl",
DOSCfIIN'|'OS TRr'ltN'r'À Ii[rROg CON OC]t[N'rA y 'I'Rt],ti CÉ,N't'tMûS
(9ft7.23ü,83 €). más el IVA corrcs¡rondiente, lo c¡uc hacc un total clc tJN MLLL{IN
cIaNTO NUnVn MrL QtJtNtANTOtì ntjR()li CON OCHtiN'rA v NtJr,:,VIi
Cj$:NTIìvlOS (l "109,5û0,89 

(j), confi:rme nl siguienre desglose:

- pbr¡¡ dt qg:hTrþilifrci"{,¡r.*n, grlilic+sjr}*:

Basc impunibls ....,....., 773,167.33 €

N" liXP'I'!:.: 04;tttr?0 ló
lal



Dichr: precio seú abonado. ntecliante la expedicirin mcnsual de certi{ìcacioncs cluc

comptendan la obta ejecutaclâ di¡ranle clicho periodo de tiempcl. en los rénninos
establecìclos en el Real f)ecretcl l,egislalivo 3/2011. de 14 de noviembre. pûr el que se

aplueba el Texto Re.lìlndido de la l.,ey cle Conrlatos del Sector lri¡blict¡.

TpßçItRA.- H pìazo dc duración del contrnto será de SIE'I'B MtiÍin$ ti con(ar clescie el

<iia siguiente a la experJición del Àcta de Corlprobación clel Replantco. que $c cxpcclir'å

dentrr.r c.lel plazo mâxiruo de tJN Mflfì â çor"r{aï clcscle la {bcha clc form¿rlización clci

contr¿Ito y que deberÍr ser remitiila al Servicio dc Contr¿uación- $ur¡inistros y

Responsabiiidad Patrirnonial.

l.n obra se realizflrá confonne a las directrices y bajo la sutrrervisión <Jel "lócnico de
lJrbamusa. D. Cuiilermo Jinrénez $r¿mero, de] Je'{b Servicio de Vivienda {responsable
Adminii;tralivo)" D. ^lonquín Solann Ibáfiez^ y c1c la ,Ar^quitecta Municipal DÍia. Malia clc

la O Chica lJrihe (responsable'l'écrricr:)

El¡llazo de gnrantín será cle tjN AÑ(}, rì corltâr cjesde la l'echa de recepción cle las ohrns,

CUAIT:h Dada Ia du¡'ación del contrato objeto del ¡:resente Pliego. y conlbrme I lo
establecido en el art. 89 del l{eal Decrcto l,t:gislativo l/2011. cle l4 cle lroviembre. por el

que $e aprueba el 'fexto l{eli¡ndick: de lo l.ey de Contrutos del Sector Pirblico. en s¡
redacción clada ptlr la [,cy 2/:015. de 30 de m¿ìrzo. de desinclexnciôn cle l¿r econorrría

espafiola. no es aplicable al nrisnro la rcvisión dr: precios

q,UmÏ,4.- La empresa AZUCH[ 880 S"t.... (CtF. 8-30396790), según Carta de Pago nunero
2016-27031 de fbclta 23 cle diciembre rJe 2016. acreclita traher constituido ln garantía
tlefinitiva por un inrporre cle CIIARAN'IA Y NtJËvA Mn TRnSCIËNTOIì
sËfìENTA Y UN EUR()$ CON CINCIJËN'Ï'A V CI^IAI'R{} CÉNTIMOfj (49.36r,54
€). gurantía que rìo ser'á devuelta o cmcelacla hasta que se haya cumplitl<r

satisfnctorianrente sl conlrâÎo o resuclto este sin culpa dei contratistâ.

$,*ìX:fA-.- A propuestn del responsahte del corlti'eto. poilrá el {)rgano cle Contraración. oycncio

äl contratistit, imponer a éste ¡nultas de conkrrmidacl con lo establecido en la cldrusula l7
del Pliego de Cìclndicir)neri" For incumplimientcr o demora cn los plazos^ sien:pre cìuc estâ:l

faltas nt¡ den lugar a la resolución cicl ntisnlo.

r{
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StlPï!ry*..- Pat'a la cesión dc' Ios c.lerech<¡s dimanautes cle este cüntralo ¿l tercsros o la
ccletl'ación cle subconfratos, el contratist¿¿ dcberá cumplir necesariarrente lo clispuesto en

los ar1s. 226^227 y 228 det ll,D.t., 312(111. tle l4 de noviembre, por el quc sc aprueba el
'Iexto Refilndido de la l,ey de Contralos del Sjcctor PúbLico.

Ç.CT¿V¿.- Hl contrutista se sonrete a los Juegaclos y 'I'ribunales de Murci¿r perû cu¿ullits

incidencias o rcclamacioncs ¡ruedur surgir conro cüurJecuenci¿r cle la e.iccnci(ln clel

presrntr cOfitrat0.

fitÛYBNA.- Scl'án <Jc cuenl¿l del contratista los ilipuestos n gársrcrri cle toda fnclole quc gr¿rven

la pr:cstacitln clel contrâtü y. en cspecial, el Inrpuest<l sohre cl Valor Âfiariitlu. cuantlo
legalmenie procecla.

WCIMA.- L'll contrato se r¡¡rte¡rcler'¿i cr:lnvcnjdo a riesgo y vcnruft¡ clcl contratislâ en li¡ fbrma
defìnida lcgalrnentc.

UNDnCt,i!:lå"- Iil conlratista quecla aelvcrtido cle la obligación clc cumplir lo dispuesro por las
I"ç-vcs Protûctoras cfe [a lndustria N¿rcional y del 'l-rairajo. Orclenanza (icneral clc

Seguridacl e l"ligiene en el 'l'rabajo, en todos su.s âspectos, incluiclos los clc Plevisión y
lieguridad Social, así conto dcl inexcusatrle cumplintiento cle lns obligacionç's Í'iscales.

Þ.1J.Ç¡.¡*-eClU¿.- Fll c<lntraiist¿r vendrá ohligatlo a acloptar cu¿rnfrìs nrcdlidas de scguriclad scan

necesarias. respondienclo t.lb.icrtivnnlcnte ),. cn su consecuutcia. dcbíendo indenlniz-ar'

toclrts los claiìos y' periuicios q¡ie sd caus*n a t(rcero$ corno consecuencia clel contratr¡.
confclrme a [o est¿rblecidc¡ en el ari. 214 <lcl Il..D.f,.3/2{)11. de 14 <ie novienrbre. por cl que

se aprucba el 'I'sxto Rcf undidc¡ de la l"ey clc Contraios del Sector Pûblico.

Þ[Çth1Lç.çA$d;gflÂ.- Dl contrntista prcsta su confirrmidad al Proyecto y a los l)liegos clc

Cláusulas Adrlinistrativas Particularcs y de I)rcscripciones 'I"éc¡rioas que ligerr para cste

contrâtô y sc sonrete' pâra clr¿lrìto llo sc encuclrtrâ en ellos estalrleciclú" ¿rl lt.l).t...312ü1 I.
de l4 cle ll<lvieltbre. por elc¡ue sc apruebä cl 'l'cxto Ref'undiclo de la l,c,v rlcr Clontratus clel

Secttrr Público y al iìeal Dccreto 10qgn00l. cle lf cle octuhre. por cÌ rluc se aprueba el

Rcglamcnto (ieneral c1e la f .ey d.: Clontr¿ltos de lns Adminisfracioncrs Pfrblicas, en lo clue

rìo $e oponga a <lichi.r Le1.'.

Dtrçll,fvl()CUr4,ßTA.- Ël ad.iuclicariu'io conlo conclición especial cle ejecuciírn cleh¡erá

itrcor¡rorar el1 su plantilla cle trabajaclores p¿rrri csta obra ulr -10% cle trabaiatlores

No l:i.XP"l"[;.: 0448120 I ó

lal
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provenientes del batrio de l,os Rosales y d(Ì çrilo$^ un 50% serán-ióvenes menores de -10

años, y el 50% restante, parados de larga cJuración.

Para la incorporacién cle estos trabajadr:res. la enr¡rresn acljudicataria det:erá Çontür çùn

la cr¡laboración de la ISolsa de trabajo" clependiente clel Servicio dc F,ur¡rleo del

Ayuntamientö de Murcia, ya quc ésta será la encargatia dç elabarar. rnediante

currículum de candiriatt¡s tlel barrio, una bolsa cle posibles trabajaclores en la obra r:hjcro

de este contrato.

La lormación cle los trabajadores que se incorporarán r la obra correrii a cuenta cle la
empresa adjudicataria. ijsta clctrerá conrenzâr en un máximo clc 5 días dcscle la
formalizacitln clel contrato y rleberá ah¿rcar un máxinro cJe l5 cllas. teniendo e¡l cuelltíl

c¡ue los pluzos a eslablecsr para el comienzo tìe las oblas será de un mes desde la
fbrmalización del conttato.

qmçllM,PÇ""VILt¡.T4.* ¡\nrbas partes se obligan al cum¡rlimierlto exacto de este contrato" eue

enlrarâ en vigor el <lía siguient* de su linna,

I"eído que ftte el presertte conrato. cluc se extiende por cluplicado v â rm solo efbcto" 
"v

hallado confonne lo fìmra.n el $r. D. üD|,IARDO MÁ,RTíNEZ" - Ol,M AGUILRRA
en representación del IXCMO, AYIJNTAMIINT() DIi MURCIA y el Sr. D. LUIS
RAMÓN FARNÁNûEZ MLILA cn representación cle la empresa conrrarisra AZtJCilA
88, li.L. {CIF" B-30396790), en el lugar

co¡no Direçtor de la Otìcina de Cobie rno
v

8I, TENTNNTE
:t¡rirnr;ADoo

DN ALCALDË .

al principio indicaclos" cle todo lo cu¿ll.

, D0Y I:rÐ.

üL C{)NTI{^.'H$'I'A,

{i
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c,r,F A 3003954S

PROYECTO !

Certifìcación nrlm,
Contratisla:

Presupuesto licitacíón
Presupuesto adjudicâdo
Empezaron las obras
Fecha de terminac¡ón
Porcentaje de baja

Don

13 o/o Gaslos generales.
6 % Eeneficio tndustrial.

1,637.156,66 13112t2016
17t01t2017_

el 0110212017
el 0110912017æ

0,00

0,00

0,00

Euros el
Euros el1.109 .500.89

3¿. 09%

O JiMENEZ

CERTIFICo: Que las obtas ejecutadas durante €l mes de la fecha por el contratista arr¡ba indicado, importan a losprecios de presupuêsto y aprobados, la cant¡dad que se exprssa a conlinuac¡óni

LtoutDAct0N

Suma ejecución por
A deducir baja
Diferencia

edn*@r{wÞ.*?w{ryo**r."- .. - *, ,,qtç.q

PRESUPUESTO APROBAOO PRESUPUESTO
ADJUOICAOO IMPORl'E DE L{S OBRAS (tVA inctuido)

EUROS (tVA tNoLUlDo) EUROS (tVA tNCLUtDO)
CERTIFICAÞO CERTIFfCADO Fondiente de cærtificar

Ouranto el mes En nÉsÊs Énterioro$

1.637.156,66 € 1 .1 09,500,89 € 13.608,r2 € 0,00 € 1,095"892,77 €

À

Totãl

Difêrsi$iÊ
13,ù¿ Gastos
6 Ît'F!ry'.d{¡¡l+!iiÈi-na-i$l9¡*r**

Þlfefencia
{0% t\lA

ÏOTAL CERTIFICACION EN EUROS

Y para que conste y sirva de abono al contrâtista, a BUENA CUENTA y con tâs reservas pactadâs para la

r 2,å?1,9¿

13.608,12

recepción definitiva de las obras, expido esta cerlif¡cac¡ón por TRECE MIL SEISCIENTOS OCHO

Murcia, a 1 de Marzo de 2.017

conforme
EL CONTRATISTA



oBRAs DË REGENERACIÓN Y RENovActóN uRBANA DEL BARRto DE ros RosAtEs EN EL pALMAR
{FASE DE ¡tvtpLl¡Clót DEL ARRU lNtclAl)

RESUMEN DE CERTIFICACIóN

cnpfrulo
IMPORTE

.01

cAP,o2 rptrtcectór,¡

Er¡cucló¡¡ MATERTAL cAp.ol una¡n¡tz¡ctót,¡
13,00 %GASTOSGENËRA18S,,,,..,,,.,..,,,,.,,

6,00 % BENEFICIO INDUSTRIAT

suMA ...,,,,.,.,...,,,,

32,23 %BAJAADJUDtcActóN.,..",.,...,.....,.,

SU MA PARCIf\L U REA¡¡IZACIÓI,J

?1,00 % LV.A, cAp.01 una¡¡llzaclótl

rotel tleu¡po cAp.o1 uRBAN tzActóN,.,...,,..,,...,,,,.

r¡rcuc¡ór.¡ MATERTAL CAP.O2. rOlr¡ceclór,¡
13,00 %GASTôSGENERAtËS .,.,......,.....,...

6.00 % BENEFìCIO INDUSTRIAL

SuMA .,........,.....,.

J?,23 yo BAIA AÞJUDlcAcÉn...,-.,......,.....

suMA pARctAL EDlFtcÀctóN .,..,¡-.r,i,*,-,-,,¡"¡-.q-,.,""

% r,v,A. cAp.oz Eolr¡cacró¡l

TorAL LfeutDo cAp.o2 EDtFtcActóN,:.,".,..-,....*-.u,-

15.339,8s

1.994,18

920,39

t8.254,42

..,,,,,,,,,,..,:'883,49.
12.371,02

r.237

13,609,12

lor¡t r.leu¡oo n oRt6EN -.,*.,.._.,
rot¡l tfeu¡oo cËRTlFtcActóN At{TE Rt0R...,,,,;....,....

TOTAL LíQUÞO

13.608,12

1.3.609,12

Asciende la presente certificación a la expresada conl¡dad de TRECEMtL sE|SCtËNTO5 OcHo EURoS CoN DoCE cENTtMOs

\4urcia a L mar¿o de 2017

El contratista

Guillerrno Jimén



WSA,
c.l,F A 30030549

PRoYECTO: OBRAS DE RËc

te¡tilicadôn núm.
Contratista:

ÞË LOS

1.697,156,66 Euros el
,,, ,,,,,,,,,,-., ,, ., ,,,, :t.109.õ00,ôg - -_,-*.Euros 

et

7

Presupueslo lic.itación
Presupueslo ad;udicado
Empezaron las obras
Fecha de terminaclón
Forcentaje de baja 32,2300109Yo

el
el

19112t2016
't7t61t2017
a1ßa2a17
0t/09flt17

a1

Þon

CËRTlFlCo: Que las obräs eleculadas duranle el mes ds la lecha por el conlratisla Enlba indic€do, fmportan ã los
precios de prêsupueelo y aprobados, la cantidad gue se expresa a continuación:

LIOUIDACION
$uma ejecución ûralerisl
A deducir
Diferencia
13 % Gaslos generales.
ö 7o Beneficb lndùstriå1.
Sume êjecución por
A deduc¡r baja
Diferencia

?1% tvA
Total URBANIZACION

Suma ejecución 96.
A deducir cerlilicaciôn
D¡ferÊncia
13 o/o Gastos generales.
6 o/o Benelicio lndust¡ial.

10.5ô9,13

Suma ejecución por
A deducir baja
Diferencia

1oôlq lvA
65.6S0,29

6.66S
Total ËDlFltAClON en

TOTAL TËRTIFICACION EN EURO$

Y para que conste y sirva de ebono al conlrallsta, a BUENA CUENTA con re9ervas la
recepción dEfinitiva de las obrac, expido esta cêrtificaclón por

Y DO$

0,00

0,00

0,00
U

v

hilurcia, a 3 de Abril de 2.017

oonforne

g$qA,

ÊN EL FASË ôË N DEL

PRFSUPUÊSTO APROBADO PRESUPUËSTO
AOJUDIC.ADO IMPORTE OE LAS OER S (lvÂ lnclutdo)

EUROS UVA tNCLUTOO) ÊuRo$ (tvA rNcLurrro,
CERTIFICAÞO CERTIFICAOO P6rd¡€nl¡ dð cortißosr

Drrðnls el Ís6 Ën næseg anlsr¡oæc

1,637.156,66 € 1.109.5û0,89 € 72.25932e 13.608,12 € 1.023.633.45 €

F^ F.u. tuts R. t^ Gtenero



osRAs Dt REGENËRAC|ÓN Y RENovActóN uRBANA DEL BARRto DE tos RosALEs EN EL pALMAR
tFAsÊ 0E RMpuncróru DFt ARRU tNtctAt)

cgmlrtclclóN Ns z MARZo 2oLz
ßEsuMEN o¡ cenltnclclóN

IMPORTE
.01

cAF.o2 ¡urrc¡cróm 96,

EJ¡cuclóN MATtRIAL cAp.01. uRstr,¡lzÄctór.t

13,00 96 GASIöS GËNERAI,ES .,,.,.,,,,..,,.,,.,,.,¡r,n.r.eiú¡¡ù,ii.,,,d¡,i

6,00 ,6 8€NEflCtO lt'tou5¡'RtAt .,,..,..._.,..,.,Þ¡,,¡¡a.i..ù¡¡rr..,r,,,,;i

suMA *EÞ.,,*'^.r

xz,z? 96 BAJA ADluorc¡cróH *,.__.,....,..,,.

suMA pARctAL uR0ANlzâclóN,,.,r¡ri*.,.¡i;;¡¡;_.r*,q,"r,

9ú LV.A, CAP.0¡

ToTAr rfeutÞo c¡p,ol ufr BAr.¿zactôN ^...,..,.,...,..,....

Ë.iEcuctÓN MATERTAL CAp.02. ÊÞlF|CAC!óN

13,00 16 GA5TOS GÉNÉRAt85 ...._...,,...,,,,,,.

6,00 96 B6N€FlClO tNÞUSTfitAt "...,.,,,.,,;,,;h,;,r,¡isr_e¡,i{;h".É

96,794,67

12.583,31

5,807 68

SUMA ,'.'.¡.'"',.,",-.¡hi,{iåjcid'ì¡";,.?-;¿;:i,,,,!ni-:^,;li;.u*-,,: 115.185r66

3:,23 t6 EAJAADJUotcAcIón .-.,..,.,",.,..,..,*.r,¡,sr,{r¡}¡.{!¡rt.hi.ìr, 
,,.,,.,. ,,,, g?,*#iS.

suMA pARctAL Eoluc¡clór'¡

¡0,00 x Lv.A. cAP.o2 EOtttCAClóN 7.806.L3

TOTAT LÍQUIDÕ CAF,02 EDIFIGÂCIóN 85,867,44

lorll lfqu¡oo ¡ oRt66N ..,,;*"",;,,

rotnr. úquloo cERTtFtcAclóN A$ttRtoß .......,....,,...

TOTAI LfqUDO

Asclende ls pfecente cärt¡ficaÍlón ã lð expresada contidad de sIIINTA y Dos tvltL oosctENTos c¡NcuENTA y t¡uEvE
ÉURÔs CON TRTÍNT.A Y DOS CENflMOS

Murcla a 1¿bril de 2017

El contrðtiitä: bra

13.608,12

72.259,32

p, Ë.

Gtanaro



c,t.F A 30039Ë.{9

PROYECTO:

Certifìcación n11m.

Conratlslâ:

Presupuesto licitâción
Presupuesto adjudicado
Empezaron las obras
Fecha de tern¡naç¡ón
Porcentaje de baja

DE LOS

.f

Don ENEZ

CËRTlFlCo: Que las obras ejecutadas durante el mês de la fecha por el contrâtìsta arribâ indicado, importan a los
precios de presupuesto y aprobados, la cantidad que 8e expresa a continuación:

LIQUIDACION
Suma ejecución material 0,00
A deducir certificación

1 .637.156,66
_ 1.109.500,89

32,23001 09%

Euros el
Ëuros el

el
el

IN

Diferencia
21o/o IYA

0,00

TOIAÍ URBANIZACION gnïL*ff,-în* **ry.rsryhry*,nii*àrii;,*.*,,,r".,,,, ,. , , 3t!!.
ffiffirffi

TOTAL CËRTIFICACION EN EUROS 109.551,77

Y para que conste y sirva de €bono al contratista, a BUENA CUENTA
recepción definitiva de las obras, expido esta certificación por

y con las reservas pâctadas para la

NTA Y DE EURO

Murcia, a 2 de Mayo de 2.017

Suma eJecuc¡ón material Cap-2 Êdif¡câc¡ón t)r.t e+-r R7
A deduc¡r c€¡tificaciOn aniääöi'
Diferencia rer *,_*-__,gg{w.
13 zo Gastos generales. 123'493'00

6 % Beneficio lndustrial. 16'054'09

suma ejecuciön por contratð -'- 7'499158

A deducir baja *äã,äi00Tðö.ã 146'e56'67

Diferencia 
r¿,zruu r uvTo '**.*É;--*ç-*. . " af¡*t.lg

10% tvA
rã¡ur Èolercncrou en Hi!i$ä,i.î*:""*:*l*a*Þ'*hk'¡e*rd;tu;*;****¡*-*:'-::-:::":::-îffiF*rt**i,rir¡qf, lrrpf sa44,r*¡**+:sf klli

AMP

88 S.L.

PRESUPUESTO APROBAÞÕ PRESUPUÊSTO
ADJUDICADO IMPORTE DE l-AS OBR S (¡VA hclu¡do)

EUROS (tVA tNçLUt0o) ËuRos (rvA rNCLU¡Do)
CERTIFICADO CËRTIFICADO Pendl€ntô do ceil¡frcar

Duranlè ðl m€g Eñ rñðsos arrtêriores

1.637.156,66 € 1.109.500,89 € 109.s51,77 € 85.867,44 € 9í4.081,68 €

p. þ Luis 

conforme

D, ero



osRAs ÞE REGENERACIóN Y RENovActóN uRBANA DrL BARRto DE Los RCIsALEs EN EL pALMAR
(FASE Þt R¡vlptl¡clóN DEL ARRU tNtctAl)

cERlrtctclóN Ns 3 ABRTL zotT
REsUMËN pr crRrlrrc¡clóN

ceplru IMPORTE
cAP.0L

cAP,02

IZACI

g¡cucrór,¡ MATÊRIAL cAp.ot. uRBANtzActóN

13,00 % GASTOS GENERALES .,rr,.,,..,,.,r...,,,.,

6,00 %EENEFICIO 1NDUSTRIAL ..",,.".,...,...;,i,.*;-,,.,-.,¿.¡¡;,..-.

EDIFICACIÓN

%l.v cAP.01

ToTAL LfeutD0 cAp.01 uRBANtzAc¡óN ........,............

EJECUCIÓN MATERIAL CAP.Oz, EDITICACIÓN

13,00 %GASIOSGENERA|€5 ...,.....,....,......

6,00 % BENEFICIO INÞUSTRIAI

220.287,67

28,637,40

13.217,26

suMA PARctAr EDrprc¡crórv 177.653,83

10,00 9ó t.v.A. cAP,02 EDt 17.765,38

TorAL rfqut0o cÅp.02 EotFtcictóN ..,.,,...........,..,.... 195.419,21

ror¡t¡"leutoo¡oRt68N.,..,."..,,,",,r{,,{úii¡,Fi*È,iù.ú 195.4L9,?1.

_l9,IAr Lfeuloo cEñTtFtctclór'¡ lHr¡R¡oR gs.B67 ,441ffiW

109.551,77

ncActóN

TOrAr rfquDo

Asciende lâ prsseñte c€rtif¡cación a la expresadâ conilded de clENTo NUEVÊ MIL QUINIENTos clNcuËNTA y uN tuRo
CON SETEN'TA Y SIFTÉ CENTIMOS

Murcia a 30 abril de 201.7

El contråt¡sta;

Jì
>' ,

.,,{':-
l.
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PROYECTÔ

c,f,F A 30039$49

RÀS DE

Certificacíón nrim,
Contratistal

Preeupueslo licilación
Presupueslo edjudicado
Empezaron las obras

" Fecha de terminación
Porcentaje de baja

Don GUILLËRMO

32, ogo¿

NY

4
888

1.637.156,66 Euros El

, ,,,., 1.109;9,09¿89 ., " Euros et
13t12t2016
17tO1t2017

...., ^,9,1,!pk#pL7
01tt9t2017

%

el
el

GRANERÕ

cERTlFlco: Qua las obrae ejecuLadas durånte el mes de la fecha por el conlratisla aniba indicado, importan a losprecios de presupuesto y aprobados, la cantidad que s€ expresa a conìinuación;

LIOUIDACIÓN
Suma ejecuclón maler¡al
A deducír oertific¿ciôn a

Diferencia

14.050,37

PRESUPUESTO APROEADO PRËSUPUESTO
ADJUOICADO IMPORTE DÊ LAS OBRAS lfVA tnctuido)

EUROs (tvA tNcLUtDO¡ ËuRos (tvA tNcr-utÐ0)
CERTIFICADÔ CERTIFICADO Fendlenta de c€rlilicar

Þuräntå sl rnås En mase$ snbfiotos

1.637.156,66 € 1.109.500,89 € 136.843,0,1€ 195.4't9.2't € 777.238,67 É

TOTAL CERTIFICACION ËN EUROS

Y para que conste y sirua
recepción detinilivã de iãs

de abono al conlratista, a BUENA CUENTA y con las reservsË
obras, exÞido Bsta certiticaçión por CIENTO

c
Murcia, a 1 de Junlo de 2.012

136,943,01
rr¡+iÈffi-#.-{¡*n&

pacladas para la

ELEL CONTR

c

conforme

D. Guiller



oBRAs DE REGËNERAC|óN Y RENovActóN URBANA DEL BARRto DE tos RosAlËs ËN EL pATMAR
(tAsE ÞE ¡rr¡rltRclóH DEr ARRU tNtCtAL)

c¡Rlncnc¡úN Ne 4 tvtAyo 2ot7
RËSUMEN DT

LO

cAP.o2 rotptcRclóN

IMPORTE

3 1
Àt gE MATERIAT

EJecuclóN MATERTAL cAp.or, uRg¿l'¡lz¡clóru

r3,0o 96GAsTOs6ENÉRAt85,......,......,.,..^

6,00 % EÉNÉFICIO INDUSTRIAT

SUMA 16.719,94

5.388,8432,23 x BAJAAÞJUDtc¿cr0n...,,.........,,....

suMA pARctAt uRs¡Ft¡zAqót{,,.,, 11,,331,10

lç r.v.A, çAp.r¡L uRseNtz¡clótl

TorAL tleutD0 cAp.ol URBÁNtzActóf'¡,.",..,*.,",,.-,.., 13.710,63

359.089,51

46.681,64

21.545,37

ia,zg t¿ BAJA AoJuDtcActóN ....,.............,.,,¡g,*,,r!4,¡¡rNøjn*,,!n¡,,,,

427.3t6,52

L37.724,16

suMA PARcTAL EDtFrcActóN 289.592,36

7"1. .oz EÐrÊtcAcróN

TöTAL t leu Þo cAp,02 ËDtncActóN *,¡i.*.,¡iiir"q,r?i_ 318.551,59

ffi-_' .- __*i .- -rniia.! - --. | tr trrrrrra*- a ,

14.050,37

1.826,55

843,ö2

1

e¡scuoóH MATERÍAL cAp.oz, rolr¡cnaóN
13,00 ?úGÀ'TOSGENËRAIES

6.O0 X SENIFICIÔ INDUSTRIAL

suMA ..........,.,...,.

ror¡l ilqutoo ¿ oRr6Hrt ...,,,;"......a,¡¡,.r^s*,,r.r.,.r,¡¡¿Þ

ror*l lf qurpo c¡nrlrtcnctów rNT¡RIoR .,.,....,......,.

332.262,21

195.419,21

TOTAL LfqUDO 136.843,02

^sclende 
lð pfesente certific¡ción ã la expfesãda contid¡d de clÊNTo TREtNTA y s[¡s MtL ÕcHocl€NTos cuARENTÂ y TREs IuR05

CON DôS CENTIMOS

Murcia a 31 mayo de 2017

El contrðtistã

'33
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Plza. Beato Andrés Hibemón,6,3'
30001 Murcia
c.r.F A30039s49
Teléfono 968-237631
Fu968-20M19

ll, t¡¡c¡ç¡g¡oq.u¿ms¡r uü ÀÌühlt{rf¡tü üt #!}ir¡

ACTr.A..ÐE COMPR9BACTÓN pAL R4PI¿AJ.{TEO

OBRA: OBRAS DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA DEL
BARRIO DE LOS ROSALES EN EL PALMAR (FASE DE AMPLIACIÓN DEL

ARRU INICIAL)
Barrio Los Rosales, El palmar, Murcia.

Reunidos en el lugar de emplazamiento de las obras, er día 1 de
Febrero de 2017, los señores abajo frrmantes, se ha procedido a efectuar
inspección del barrio y su entorno.

A juicio de La Dirección Técnica se dan las condiciones de viabilidad
para la ejecución del proyecto, por lo que se ordena el inicio de las obras hoy
1 de Febrero de 2017.

Y para que Çonste cuanto antecede, los señores abajo firmantes fîrman
la presente Acta en el lugar y día al principio indicados.

LOS

Fdo: ula Fdo:
Fdol

LA SUPERVISORA MUNICTPAL

Fdo: Dña. Maria de la O Chica Uribe
Arquitecta Municipal
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ServicÌo de ConlrOtOción Èr Ûi¡çcltr ú'b Jã ¿t¿di/lãr "iei 
Au¡'tií¡ir¡:

Ayuntomienlo de Murciq
Expte. Conf rqloci 6n: 448 /201 6
A/4. D. Guillermo Jiménez Gronero, Arquitecto Director de los obros
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SOLICITUD AMPLIACION DE PLAZO DE EJECUCION

REGENERACIóN Y RENOVACIóN URBANA EN Et BARRIO DE tOS ROSALES
(rAsE DE AMPUACTóN DEr ARRU tNrCrAL)

D. Luis Romón Fernóndez Mulo, con DNl.  en represenfoción como Gerente de Io
empreso AZUCHE 88 SL, C.l.F. 8-303967?0 y domiciliodo en Murcio, Sendo de los Gones 23.
Murcio.

HACE CONSTAR

Que, lqs obros de Regeneroción y renovoción urbqno en el borrio de Los Rosoles
(Fose de omplioción del ARRU iniciol), odjudicodo o esto empreso con fecho l7 de enero de
2017 dieron comienzo el dío I de febrero de 2017 con un plozo de ejecución de Z meses,
debiendo por lonlo concluir el dío 3l de ogosto de 2003.

Como consecuencîo del retroso en lq resolución de oproboción del plon de Trobojo
del desqmiontodo de cubierlos, resuelto lo oproboción con fecho 22 de mozo de 2017, osí
como lo posterior orgonizoción de lo simultoneidod de los trobojos de urbonizocíón y
edíficoción, por ser necesorio ejecutor los trobojos de rehobilitoción de fochqdos con
onterioridod o los trobojos de urbonizoción, debido o lo necesidod de empleor moquincrio
pesodo poro reolizor trobojos de ejecución de cubiertos. Y sise ernpleosen esto moquinorio
sobre lqs nuevos plozos yo ejecutodqs podrío desÌruir los trobojos reslizodos.

Por todos estqs circunsloncios, que incidèn de monero direclo en lo progromoción y
rilmo de los trobojos. compromeiiendo en último instoncio lo terminoción de los obros en el
plozo previsto, es por lo que:

SOLICITAMOS

Lo prórogo del plozo de ejecución en tres meses, poro que desoporezcon los
impedimentos mencíonodos, con el compromlso de finolizoción del proyecto controtodo.

Murcio, 5 de Junio del20l Z

Sin otro

D. Luls R.

lsoludo 'ffrs*{mlu4 : 
,

N Fû.cë,i¿ (ùu'rten øiurnva*

Adminisi
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AZUCHE 88 St - Sendo de los Gsrres. Urb. El Brozol, 23- Murcio



Se redacta la siguiente Memoria, con el objeto de dar cumplimiento a lo
solicitado por el Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia, segrln notificación

con registro de salida no 201700022848 con fecha 02/0512017 y recibido por Azuche

con fecha 0710512017. En el que se requiere que en un plazo de 48 horas a contar

desde la recepción de la notificación se aporte ante el Director de Obra, D. Guillermo

Jiménez Granero, una memoria explicativa de los medios auxiliares y humanos que se

van a incorporar a la obra para el estricto cumplimiento del Plan de Obra aportado..,

A tal fin debemos indicar que con fecha 05/0512017 se presentó solicitud de

ampliación de plazo de ejecución, como consecuencia del retraso en la resolución de

aprobación del plan de trabajo del desamiantado de cubiertas, resuelta la aprobación

con fecha 22 de mano de 2017, así como la posterior organización de la
simultaneidad de los trabajos de urbanización y edificación, por ser necesario ejecutar

los trabajos de rehabilitación de fachadas con anterioridad a los trabajos de

urbanización, debido a la necesidad de emplear maquinaria pesada para realizar

trabajos de ejecución de cubiertas. Y si se empleasen esta maquinaria sobre las

nuevas plazas ya ejecutadas podria destruir los trabajos realizados.

Se adjunta a esta memoria copia de sollcitud de ampliación de plazo de ejecución

de las obras, presentada por registro con fecha 0510512017,junto con el nuevo plan de

obra con la ampliación de 3 meses.

Por lo que, en espera de resolución de dicha solicitud, se redacta esta Memoria

con el fin de justificar este último plan de obra solicitado.

¡ Para los trabajos de Edificación, la previsión es que continúen todos los medios

auxiliares y humanos existentes en obra. lmplementando un nuevo equipo de

albañilerfa para los trabajos de limpieza y reparación de hormigón visto, debido

al gran incremento de carga de trabajo que tiene esta partida respecto a lo
previsto en proyecto.



r Para los trabajos de Urbanización. La previsión de ejeouoión de los

plazas se prevé con los siguientes equipos:

o Personal propio de Azuche en replanteos, ayudas y organización

distintos trabajos.

q, Topografo para replanteo y marcaje de niveles de las distintas

o Maquinarla necesaria para la descarga y trasiego de

apodando el no de máquinas que se necesiten para que

trabajar las distintas empresas:

' Dumper

* Carretilla elevadoras 4X4

r Camión grúa autocargante

û Los trabajos de demoliciones, rellenos de base de pavimeritos,

acondicionamiento de pozos y colocación de bordillos, rgn

realizándolos la empresa subcontratada, Construcciones La

cual aporta tanto los medios humanos como la maquinaría

para estos trabajos.

$ Los trabajos de vertido de hormigón para base de

adoqufn y acabados de pavimentos de hormigón los

empresa subcontratada Pavimentos Antonio Gómez S.L., la cual

tanto los medios humanos como la maquinaría necesaria para

trabajos.

Þ Los tfahajos de colocación de pavirnentos de adoqUfn los la,

êmpre$ä suhcontråhdn:'FavimeRtos y $olådos Balseca S.L., la

ãportÊ tanto los medios humanos como la maquinarfa necesaria

estÖs,tråþäjoü.

Ð Los trabajos de alumbrado priblico continuará realizándolos la emp¡

subcontratada Llael Montajes S.L., la cual aporta tanto los mçr

humanos como la maquinaría necesaria para estos trabajos. 
I

los

la

de

la

Þsa

iios

l



o Los trabajos de Red de Riego en jardines de urbanización continuará

realizándolos la empresa subcontratada Francisco Javier Sola S,L., la

cual aporta tanto los medios humanos como la maquinarfa necesaria

para estos trabajos.

ô Los trabajos de jardinería en urbanización los realizará la empresa

subcontratada Viveros El Ciprés S.L., la cual aporta tanto los medios

humanos como la maquinarfa necesaria para estos trabajos.

de todos estos medios y empresas para realizar estos trabajos, se está

con otras empresas para poder simultanear trabajos en distintas plazas,

asi para cambiar cualquier emplesa en el momento que pudiera fallar alguna de

a 12 de junio de2017

elJefe de Obra
Manuel Martínez Carboneras
Azuche 88, S.L.

I

En
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ra

GOMUNICACION INTERIOR

Þel Arquitecto de la Oficina de Obras y Proyectos Municipales. Þepartamento de
Arquitectura,

A Sr. Jefe de Servicio de Vivienda

Se comunica que el día 23 de junio se realizó visita a la obra de "REGENERACIÓN Y

RENOVACIÓÌ{ UnsnNA DEL BARRTO DE LOS ROSALES EN EL PALMAR (FASE DE

AMPLIACIÓN DEL ARRU), junto al técnico director de las obras, empresa contratista Azuche

88 SL y técnicos del Servicio de Vivienda, pudiendo comprobar que las obras de urbanización

llevan un retraso importante respecto al último plan de obra presentado por la empresa en abril

de 2017.

En concreto no se han iniciado las obras de la plaza Limonar ni del paseo Acacias norte,

sur y centro. En la plaza Ahelies están pendientes las obras de pavimentación y mobiliario

urbano, Según el último plan de obra, las obras de la plaza Alhelies deberían estar terminadas

a rnitad de junio, el paseo Acacias zona sur debería estar terminado en el mes de junio y las

obras del paseo Acacias zona centro y plaza del Limonar deberían estar iniciadas.

Lo que se informa a los efectos oportunos"

EL A

Fdo

CONCEJALIA DE FOMENTO. Avda, Abenarabi,liA - Tel, 968 35 86 00 - 30007 Murcia - www.murcia.es



P,E.M.

P.E.C.

SEGUR.SALUD EDIFIC.

BLOQUE 35-36

BLOQUE 33-34

BLOQUE 32

BLOQUE 31

BLOQUE 25

BLOQUE 23-24

BLOQUE 22

SEGUR.SALUD URB.

PLÄZA LITIONAR

PLAZAALHELIES

PASEO ACACIAS ZONA NORTE

PASEO ACACIAS ZOI{A CENTRC

PASEO ÀCACIAS ZONA SUR

CAPITULOS

29.822,96 €

123.O26A1C

199.798,37 €

89.7î3,41C

46.474,17 +

,t3.310,51 t

159.2üt,36 (

81,700,02 (

7.133,21 G

44.368,8t €

36.60¡r,63 €

27.66',1,24Í

,19.?56,73 €

,r8.73g,9s f
IIIPORTE

ERTIFICACION ACUMULAO

CERTIFICACION MENSUAL

:RTIFICACION ACUI'ULAD

CERTIFICACION MENSUAL

3,AZc/.

12'æ/'

2A,24%

9,0{¡%

4,71%

¡1,390Á

J6,13%

8,28a/o

o,75%

4,1990

3,71%

2,EOo/.

4,95%

1,U%

15.413,56

J5.,113,56

12.,130,¡lil

12.¡fi10,4:l

FEBRERC) MARZO

9E.388,45

E2.974,89

79.34Ê,38

66.9{5,96

221-3gE,Zg

122.999,8¡i

fla,s&,47

99.f 3,r¡s

T

ABRIL

OBRAS DE REGENERACÉN Y RENOVACóN I'RBANA EN EL
BARRIO DE LOS ROSALES EN EL PALÈ}AR (ITURCIA},

425.330,66

20¡t.002,37

343.060,68

164.519,E2

MAYO

782.245,33

356.855,67

630.850,62

287.789,9¡t

JUHIO

PRESUPUESTO ADJUÍ}ICAC¡ÓX SN
lvÂ

r.056.981,73

n4t3s,4

852.t19,82

221.5t3,19

.I'LK)

1.2:21.156,76 .

tG7.175,03

987:33,E5

t34.820,03

AGOSTO

1 2 1 5 6 7

987.233,85 €

i* ÅXUTHH
if !Tr;iJl'Åf ì*f l-{:ni¡:l{: ¡5.i l*¡¡

En Murc¡a abril 2ol7
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lnforme Jurídico

ASUNTO: Prórroga de la subvención concedida para la "Regeneración y

Renovación Urbana del Barrio de los Rosales" a través del Decreto

L06/2OL6 de 21de septiembre.

Por la Dirección General de Ordenación del Territorio Arquitectura y

Vivienda se remite el asunto de referencia para su informe por el Servicio

Jurídico.

Examinado el expediente, se observa que la modificación que se redacta se

limita a señalar en la Exposición de Motivos que "la concurrencia de

diversas circunstancias que inciden de manera directa en la programación

directa y ritmo de los trabajos a realizar en el Barrio de los Rosales del

Palmar dificultan el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución

de las obras...", lo cual, tratándose además de la segunda prórroga está

lejos de ser por sí misma una justificación objetiva capaz de motivar la

prórroga. Por ello, este Servicio Jurídico considera que debe aportarse el

contrato de obras para la ejecución de las obras suscrito, o las

certificaciones que se hayan expedido durante la misma, para justificar la

prórroga sobre la cual se pide informe a este Servicio Jurídico.

No obstante Vi decidirá.

ElJefe del Servicio JurÍdico

Fdo. Fernando Roca Guillamón
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Región de Murcia
Consejería de Presldencia y Fomento

PROPUESTA

En el marco del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la

rehabilitación edificatoria, y la regenerac¡ón y renovación urbanas, 2013-2016, el

artículo 3 del Real Decreto 23312013, de 5 de abril, establece que para financiar las

actuaciones contempladas en los Programas de fomento de la regeneración y

renovación urbanas será precisa la celebración de acuerdos específicos entre el

Ministerio competente en materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, con la participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se

vaya a actuar. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones

bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2014 se suscribió

Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación

Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar, entre el Ministerio de Fomento, la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia,

modificado por Adenda suscrita el 14 de junio de 20'16 motivada por la actualización

del proyecto de ejecución de la obra, incrementando el número de viviendas a

rehabilitar inicialmente previsto así como el importe de la subvención concedida.

La suscripción de la citada Adenda determina la necesidad de modificación del

Decreto 30212015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia,

mediante Orden, para la ejecución de la actuación ''Regeneración y Renovación

Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar", lo que se realiza mediante el Decreto no

10212016, de 21 de septiembre, para adecuarlo a los compromisos recogidos en

aquélla.

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden de manera directa en la
programación y ritmo de los trabajos a realizar en el Barrio de Los Rosales de El

Palmar, dificultan el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de las obras,

permitiendo por otra parte las cláusula séptima del convenio de colaboración suscrito

en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y

la regeneración y renovación urbanas, 2A13-2016, que la actuación en sí podrá

finalizar hasta el 31 de diciembre de 2017.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda,

de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley

Orgánica 411982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Presidencia y

Fomento la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha materia, de
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conformldad con el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de
Reorganización de la Administración Regional.

Considerando que el proyecto de decreto se ajusta a la legalidad vigente,
procede la aprobación del Decreto por el que se modifica el Decreto 30212015, de g de
diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden,
para la ejecución de la actuación "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los
Rosales de El Palmar", modificado por Decrelo 10212016, de 21 de septiembre.

Por todo lo expuesto, siendo competente para la aprobación del mencionado
Decreto el Consejo de Gobierno, en virtud del apartado 12 del artículo 22 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia, el artlculo 16.2.c) de la Ley T12004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administraciôn de la Comunidad Autónoma de
la RegiÓn de Murcia en relación con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de
18 de noviembre, de subvenciones de la comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,

PROPONGO

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto
30212015, de I de diciembre, por el que se establecen las normâs especiales
reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia,
mediante Orden, para la ejecución de la actuación "Regeneración y Renovación
Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar", modificado por Decreto 10212016, de 21

de septiembre.

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si
procede, del Proyecto de Decreto mencionado en el punto anterior.

LA DIRECTORA GENERAL DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y SUELO

(docu mento firmado electrón icamente al margen)

Laura Sandoval Otálora

)
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MEMORIA ABREVIADA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 30212915, DE 9 DE DICIEMBRE, POR

EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA

CONCESIóN DIREGTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, MEDIANTE

ORDEN, PARA LA EJECUCTÓN DE LA ACTUAC]ÓN "REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN

URBANA DEL BARRIO LOS ROSALES DE EL PALMAR'" MODIFICADO POR DECRETO

1 021201 6, DÊ 21 DE SEPTTEMBRE.

I. JUST¡FICACIÓN DE LA MEMORIAABREVIADA

La norma analizada en esta memoria tiene como objeto modificar el Decreto 30212015,

de 9 de diciembre por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión

directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia para la realización de las obras de

Rehabilitación y Regeneración Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar, modificado por

Decreto 10212A16, de 2'1 de septiembre,

El impacto de este decreto es limitado porque su finalidad es adecuar el mencionado

decreto a los compromisos asumidos en virtud de la Adenda suscrita con fecha 14 de junio de

2016 al acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 17 de diciembre de2014, dentro del Plan

Ëstatal de Fomento delAlquiler de Viviendas, la Rehabilitación y la Regeneración y Renovación

Urbanas 2013-2016, para financiar la realización de las obras de rehabilitación de edificios y

viviendas y demás aspectos específicos del Area de Regeneración y Renovación Urbana del

Barrio Los Rosales de El Palmar en Murcia.

Dicha Adenda se formaliza con motivo de la actualización del proyecto de ejecución de la

obra, por el que se incrementa el número de viviendas a rehabilitar inicialmente previsto así

como el importe de la subvención concedida e, igualmente, determina una ampliación del plazo

de ejecución de las actuaciones.

Por este motivo, se ha optado por acompañar el proyecto de norma propuesta, de una

memoria abreviada. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46.3 y el 53.1 de la Ley 612004,

de 28 de diciembre, con la redacción que introduce la Ley 212014, de 21 de marzo, de proyectos

estratégicos, simplificación administrativa y evaluación de los servicios ptlblicos de la Comunidad

'9
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Autónoma de la Región de Murcia, por los que se regula la memoria del análisis del impacto

normativo y la Guía Metodológica aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de

febrero de 2015, no se derivan impactos aprec¡ables en los ámbitos que se señalan a

continuación:

En cuanto a las cuestiones competenciales, de conformidad con el Decreto del

Presidente no 312017, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional, por el

que corresponde a la Consejería de Presidencia y Fomento la propuesta y ejecución de la
polftica del Gobierno en materia de vivienda. Por ello, al ser una competencia propia, no procede

analizar los impactos sobre las competencias de otras administraciones territoriales.

En cuanto al impacto económico general, el procedimiento de concesión de ayudas será

gestionado a través de los recursos disponibles procedentes del convenio de colaboración entre

el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, buscando reducir el

impacto en la economía general a través de las subvenciones que suponen un apoyo en la

realización de obras de mantenimiento y conservaciôn de los edificios de viviendas.

Justificada la elaboración de una memoria abreviada, cabe decir que se han analizado

todos los impactos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6120A4, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y su correspondiente

Guía.

II. BASE JURíDICAY RANGO

El artículo 2,2 del Real Decreto 23312013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan

Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración

urbanas 2013-2016 prevé la posibilidad de concesión directa de subvenciones en el ámbito de

actuación de la regeneración y renovacíón urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los

Ayuntamientos (Administración Pública) puedan ser beneficiarios cuando asuman la

responsabilidad de la ejecuciÓn integral del ámbito de actuación.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de

Presidencia y Fomento, como departamento de la Administración Regional que tiene atribuidas

las competenoias en la materia, a tenor de lo dispuesto en el Decreto no 312017, de 4 de mayo,
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de Reorganización de la Administración Regional, correspondiendo al Consejo de Gobierno la

aprobación de las bases espec¡ales reguladoras de la subvención, en virtud del apartado 12 del

artfculo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Región de Murcia, el artículo 16,2,c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia en relación con el artículo 25.2de la misma y en la Ley712005, de'18 de noviembre,

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

III. CONTENIDO Y DESGRIPCIÓN OE LATRAMITACIÓN

1. Contenido

La norma propuesta se estructura en un Preámbulo, un artfculo único y una Disposiclón

Final Única.

El artículo único establece lostérminos de la modificación del Decreto 30212015, de I de

diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa

de una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la ejecución de la

actuación "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar",

modificado por Decreto 10212016, de 21 de septiembre.

La modificaciones introducida consiste en modificar la letra a) del apartado 3 del artículo

4, relativo a las obligaciones del beneficiario, a efectos de ampliación del plazo de ejecución,

hasta el31 de diciembre de 2017.

La Disposición Final tJnica señala que el decreto producirá efectos desde la fecha de su

aprobación, sin perjuicio de su publicación en el BORM.

2. Tramitación

Elaborado el proyecto de decreto por la Dirección General de OrdenaciÓn del Territorio,

Arquitectura y Vivienda, se somete a informe de la Secretaría General de la Consejería de

Presidencia y Fomento con carácter previo a su aprobación por el Consejo de Gobierno'
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IV. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

El artfculo 3 del Real Decreto 23312013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de

fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación

urbanas, 2013-2016, establece que para financiar las actuaciones contempladas en los

Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la celebración de

acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de vivienda y la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de los Ayuntamientos en cuyo término

municipal se vaya a actuar. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones

bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterio¡ con fecha 17 de dicíembre de 2014 se suscribió Acuerdo

de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los

Rosales de El Palmar, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y elAyuntamiento de Murcia.

En ejecución de dicho acuerdo se aprobó el Decreto 30212015, de 9 de diciembre, por el

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención

alAyuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la ejecución de la actuaciÖn "Regeneración y

Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de Ël Palma/'

Con fecha 14 de junío de 2016, el Ministerio de Fomento, la Cornunidad Autónoma de la
Región de Murcia y elAyuntamiento de Murcia han suscrito unaAdenda parala modificación del

Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 17 de diciembre de 2014, que afecta a la

financiación del Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El

Palmar, de conformidad con lo acordado en la Cláusula Novena del Convenio de Colaboración

suscrito entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la

ejecución del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la
regeneración y renovaciôn urbanas 2013-2016, con motivo de la actuafización del proyecto de

ejecución de la obra, por el que se incrementa el número de viviendas a rehabilitar inicialmente

previsto asf como el importe de la subvención concedida.

La suscripción de la cítada Adenda determina la necesidad de modificación del Decreto

30212015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la

e
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concesión dlrecta de una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la

ejecución de la actuación "Regeneraciôn y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El

Palmar", lo que se realiza mediante el Decreto no 10212016, de 21 de septiembre, para adecuarlo

a los compromisos recogidos en aquélla.

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden de manera directa en la

programación y ritmo de los trabajos a realizar en el Barrio de Los Rosales de El Palmar,

dificultan el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de las obras, permitiendo por

otra parte las cláusula séptima del convenio de colaboración suscrito en el Plan Estatal de

fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación

urbanas, 2013-2Q16, que la actuación en sí podrá finalizar hasta el 31 de diciembre de 2017.

V. NORMAS DEROGADAS

La norma propuesta no supone derogación pero sí adecuación del Decreto 30212Q15, de

9 de diciembre, a los acuerdos suscritos entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia para la ejecución de la actuación

"Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar", modificado por

Decreto 10212016, de 21 de septiembre.

VI. IMPACTO PRESUPUESTARIO

El presente proyecto de Decreto se limita a modificar parcialmente el Decreto n.o

30212Aß, de 9 de diciembre, porel queseestablecen las normas especiales reguladoras de la

concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la

ejecución de la actuación "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El

Palmar", modificado por Decreto n3 10212016, de 21 de septiembre, en el sentido de ampliar el

plazo máximo de ejecución de la actividad subvencionada hasta el 31 de diciembre de 2017, por

lo que éste proyecto de Decreto no tiene ninguna repercusión en el presupuesto de la

Administración Pública Regional, Tampoco afecta al presupuesto de otros departamentos,

entes u organismos, nial presupuesto de las Corporaciones Locales del ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (CARM). De igual modo, oste proyecto de Decreto no supone

cofinanciación comunitaria, no incide en el déficit priblico, ni afecta a gastos o ingresos públicos

presentes o futuros puesto que tampoco conlleva recaudación.
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Por lo que respecta a la puesta en marcha de esta nueva norma; no demanda por sí sola

la adquisición de nuevos recursos mater¡ales ni la contratación de recursos humanos

adicionales, si bien, ha de tenerse en cuenta que la Direcciôn General de Ordenación del

Territorio, Arquitectura y Vivienda tiene previsto convocar, tramitar y resolver durante el ejercicio

2017 numerosas convocatorias de subvención acogidas a la prórroga del Plan Estatal de

Vivienda 2013-2016, finalizar convocatorias anteriores que todavía están pendientes de resolver,

tramitar nuevas subvenciones de concesión directa y realizar infinidad trámites relacionados con

el pago de subvenciones concedidas en ejercicios anteriores conforme al Plan de Vivienda

(Ejercicios: 2015 y 2016), äsf como iniciar, tramitar y resolver multitud de expedientes de

reintegro y de concesión de nuevas ayudas relacionadas con las selsmo de Lorca 2011, por lo

que para poder llevar a cabo todas estas actuaciones resulta imprescindible y urgente que los

recursos humanos disponibles en esta Dirección General, especialmente del personaljurídico y

técnico adscrito a la Subdirección General de Vivienda, se incrementen mediante la oportuna

redistribución de efectivos sin aumento del coste del personal existente en la CARM. lgualmente,

es preciso contar con mayores recursos informáticos adscritos a la tramitación de los

expedientes.

VII.IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO

La ayuda contenida en este decreto va dirigida a mejorar la calidad de vida de las

personas residentes en el barrio de Los Rosales de El Palmar, en general, sin distinción de

género.

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓru OTI TERRITORIO,

ARQUITECTURA Y VIVIENDA

(documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo.- Laura Sandoval Otálora
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MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE DECRETO DE CONSEJO DE

GOBIERNO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO NO 30212015, DE 9 DE

DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLEGEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, MEDIANTE ORDEN, PARA LA EJECUCIÓN DE LA
ACTUACIÓN "REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA DEL BARRIO LOS
ROSALES DE EL PALMAR'" MODIFICADO POR DECRETO NO 102/2016, DE 21 DE

SEPTIEMBRE

Con fecha 10 de abril de 2013 se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto

23312013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la

rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas,2013-2016 (en adelante PIan

Estatat de Vivienda 2013-i016), En su artículo 3, el citado Real Decreto establece que el Ministerio de

Fomento y las Comunidades Autónomas suscribirán los correspondientes convenios de colaboración
para la ejäcución del Plan, en cuyo contenido se establecerán, entre otros, el régimen de financiación
aplicable- a los distintos programas de ayuda, con indicación de los compromisos plurianuales de

aportación adquiridos por las Administraciones firmantes del acuerdo.

En aplicación de este precepto; el Ministerio de Fomento y la Comunidad AutÓnoma de la
Región de Murcia suscriben, con fecha 26 de septiembre de 2014, el correspondiente convenio de

coláboración para la ejecución del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación
edificatoria, y'la regenðración y renovación urbanas 2013-2016 (en adelante, Convenio Regulador del

Plan), en cuya cláusula cuartá se establece la financiación asumida por el Estado y por la Comunidad

Autónoma då la Región de Murcia (CARM) en relación con las ayudas encuadradas en el programa de
fomento de la regeneración y renovación urbanas, conforme a los importes máximos por

anualidades de gastó que se establecen en la citada cláusula y que se indican a continuaciÓn:

Programa
Aportación lnlclal del Estado

leurosl
Flnanclaclón Autonómlca

(euros)
Aportaclón Adlclonal del Estado

(euros)

2014 2015 z0r6 2014 g{1õ 2016 2014 2415 201 6

Programa 5
Fomento de
la
regeneraclón
y renovación
urbanas

335.000 2.S80.664 3.474.6640 434.740 1.375.732 1 .846.132 8'15,000 1,250.000 1.800,000

Posteriormente, con fecha 23 de octubre de2014, sefirma el Acuerdo de la Comisión Bilateral

de Seguimiento por el que se modifica la dístribución porcentual de recursos inicialmente acordada en

el Con-venio Reçjulador del Plan, estableciendo para el programa de fomento de la regeneración y

renovación urÈanas un nuevo régimen de financiación por anual¡dades de gasto con arreglo al

siguiente cuadro de aportaciones Estatales y AutonÓmicas:

Progfama
Aporlâdlón ln¡clal dsl Estado

{ËuroÈ}
Flnanclaclón Autonómlca

(euros)
Aportación Adlclonal dol Estado

(euros)

zQ14 201 5 201 6 w14 2016 20't6 zg14 201 5 2016

Progfama 5
Fomento de
la
regeneración
y renovación
urbanas

5.000.000 4.480.664 3.474.664 930-000 2.040.732 1.846.132 1.650,000 1.800,000

rq Con fecha 17 de diciembre de 2014y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Real

Decreto 23312013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquíler de
 viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016; elMinisterio
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de Fomento, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia
firman el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento por el que se establecen los ámbitos de
actuación y las condiciones particulares que regulan el ÁREA DE REGENERACIÓN Y RENOVAC|ÓN
URBANA DEL BARRIO LOS ROSALES DE EL PALMAR EN MURCIA, y donde se establecen,
además, el régimen de financiación aplicable a las actuaciones previstas, con indicación de las
aportaciones asumidas por el Estado y por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en este
ARRU, conforme a la siguiente distribución del gasto por anualidades:

50.022,50200.000,00r96,1 00,00800.000,00
ARRU MURCIA
2014-2015

2018201 52414201 6zQI52lJ14

Programa
dE ds Murcla

Aportac¡ón Estatal
(euros)

ARRU MURCTA 2014-2018

A la vista de dicho Acuerdo y ante la imposibilidad de llevar a cabo una convocatoria pública de
subvenciones y a los efectos previstos en el arto. 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en consonancía con lo dispuesto en
el arto, 22.2.c) de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Consejo de
Gobierno aprueba el Decreto n.o 30212015, de I de diciembre, por el que se establecen las normas
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia,
mediante Orden, para la ejecución de la actuación "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los
Rosales de Ël Palmar", entendiendo que existen fundadas razones de interés público y social que
justifican su concesión, y quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que va
dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha actuación para mejorar la cohesión social
entre los habitantes del barrio, entre éstos y su entorno, contr¡buyendo asf a satisfacer las necesidades
y aspiraciones de su comunidad vecinal.

Posteriormente, con fecha 14 de junio de 2016, la Comisión Bilateral de Seguimiento del
Convenio Regulador del Plan modifica por Adenda el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento
celebrada el 17 de diciembre de 2014, relativo al ÁReR DE REGENËRACIÓN Y RENOVACIÓN
URBANA DEL BARRIO LOS ROSALES DE EL PALMAR EN MURCIA, ampliando el número de
viviendas objetivo de rehabilitación y estableciendo un en su cláusula 3q un nuevo régimen de
financiación de las actuaciones previstas, con nuevas aportaciones económicas del Estado y de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme a la siguiente distribución por anualidades de
gasto:

50.022,50 200.000,000,00110.134,44196,1 00,00ARRU MURCIA
2014-2016

800.000,00

2rJ1õ I 3{¡1ti201'4

Programa
Aportaclôn Estatal

(euros)

5

noma Murcla

ARRU MURCIA 2014.2016

En consonancia con esta modificación operada en el Acuerdo original por el que se establecen
los ámbitos de actuación y las condiciones particulares que regulan el Area de Regeneración y
Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar en Murcia; el Consejo de Gobierno aprueba
con fecha 21 de septiembre de 2016 el Decreto n,o 10212016, por el que se modifica el Decreto n.o
30212015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la
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concesión directa de una subvención alAyuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la ejecuciÓn de

la actuación "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palma/',

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden en la programación y ritmo de los

trabajos a rcalizar en el Area de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El

Palmär en Murcia, dificultan enormemente el cumplimiento del plazo de ejecuciÓn de las actuaciones

êstablecido en el Decrelo n} 30212015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión direçta de una subvención al Ayuntamiento de Murcia,

mådiante Ordðn, para la ejecución de la actuación "Regeneración y Renovación.Urbana del Barrio Los

Rosales de El Palmar", modificado por Decreto n: i}ZtZarc, de 21 de septiembre, por lo que al

amparo de la cláusula séptima del Convenio Regulador del Plan, la Consejería de Presidencia y

Fomento elabora el presenie proyecto de Decreto, õon el fin de establecer el 31 de diciembre de 2017

como nueva fecha máxima para la ejecuciÓn de la actividad subvencionada.

r)REPERCUSIÓN PRESUPUESTARIA DE LA NORMA

La modificación que éste proyecto de Decreto pretende operar en el Decreto n'o 302/2015, de 9

de diciembre, por el que se esta'bleðen las normas especiales reguladoras de la concesiÓn directa.de

una subvencién al Àyuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la ejecución.de la actuaciÓn

"Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar", modificado por Decreto n.o

102'í2016, de 21 de septiembre, se limita a ampliar el plazo máx¡mo de ejecución de las actuaciones
previstas al amparo de io dispuesto en la cláusuia séptima del Convenio Regulador del Plan, por lo que

þueOe concluiräe, en consecuencia, que el presente proyecto de Decreto por el que se modifica el
'Decreto 

n,o 302/2015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras

de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la

ejecución de la actuación "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar",

modificado por Decreto n,o 1óZlZOlø, de 21 de septiembre, no tiene ninguna repercusión en el

presupuesto de la Administración Pública Regional,

Lo que hago constar en cumplimiento de lo previsto en la Disposición Adicional Primera del

Decreto telistativõ 1/1ggg, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de ta Región de Murcia, en la fecha y hora indicados al margen.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

EL JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN
ADMIN ISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA

Fdo,: Ángel Sánchez Almagro.
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Decreto no ......12017, de...,......, por el que se modifica el Decreto no30212015, de I
de dioiembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la

concesión directa de una subvenc¡ón al Ayuntamiento de Murcia, med¡ante Orden,

para la ejecucíón de la actuaclón "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio

Los Rosales de El Palmar", modificado por Decreto no 10212A16, de 21 de

septiembre.

En el marco del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación

edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2A16, el artículo 3 del Real

Decreto 23312013, de 5 de abril, establece que para financiar las actuaciones

contempladas en los Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas

será precisa la celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en

materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la

participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar. Dichos

acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2014 se suscribió

Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana

del Barrio Los Rosales de El Palmar, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia, modificado por Adenda

suscrita el 14 de junio de 2016 motivada por la actualización del proyecto de ejecución de

la obra, incrementando el número de viviendas a rehabilitar inicialmente previsto así como

el importe de la subvención concedida.

La suscripción de la citada Adenda determina la necesidad de modificación del

Decreto 30212015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia,

medlante Orden, para la eJecuclón de la actuación "Regeneración y Renovación Urbana
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del Barrio Los Rosales de El Palmar", lo que se realiza mediante el Decreto no 10212016,

de 21 de septiembre, para adecuarlo a los compromisos recogidos en aquélla.

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden de manera directa en la

programación y ritmo de los trabajos a realizar en el Barrio de Los Rosales de El Palmar,

dificultan el cumplimiento del plazo establecido parâ la ejecución de las obras, permitiendo

por otra parte las cláusula séptima del convenio de colaboración suscrito en el Plan

Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración

y renovación urbanas, 2013-2016, que la actuación en sí podrá finalizar hasta el 31 de

diciembre de 2017.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia y Fomento, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día ,....,. de 2017 ,

Dispongo

Artículo Único.- Modificación det Decreto 302/2015, de 9 de diciembre, por el que se

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una

subvenclón al Ayuntamlento de Murcla, mediante Orden, para la ejecución de la

actuac¡ón "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosalès de El

Palmar", modificado por Decreto 102t2016, de 21 de septiembre.

El Decreto 30212015, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia,

mediante Orden, para la ejecución de la actuacíón "Regeneración y Renovación Urbana

del Barrio Los Rosales de Ël Palmar", modificado por Decreto 10212016, de 21 de

septiembre, se modifica en los siguientes términos:

Único.- Se modifica la letra a) del apartado 3 del artículo 4, relativo a las

obligaciones del beneficiario, en los siguientes términos:

2
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"a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la

subvención. El plazo de ejecución flnalizará el 31 de diciembre de 2017"

Disposlclón Flnal Única. Eficacla y Publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio

de lo cual, se publicará en el Boletln Oficialde la Región de Murcia,

En Murcia, a de de 2017.-El Presidente, Fernando lôpez Miras.-El Consejero de

Presidencia y Fomento, Pedro Rivera Barrachina,

-)
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Consejo de Gobierno

12257 Decreto n.o 302/2O15, de 9 de diciembre, por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión
directa de una subvención al Ayuntamíento de Murcla, mediante
Orden, para la ejecución de la actuación ..Regeneración y
Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de Et palmar,,.

El artfculo 3 del Real Decreto 233/ZOt3, de 5 de abril, por el que se regula
el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria,
y la regeneración y renovación urbanas,2013-2016 (en adelante Real Þecreto
233/2Qt3), establece que para financiar las actuaciones contempladas en los
Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la

celebraclón de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de
vivienda y la comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia, con la participación de
los Ayuntamientos en cuyo térmlno municipal se vaya a actuar, Dichos acuerdos
tendrán lugar en el marco de las comisiones bllaterales de seguimiento del plan,

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 17 de diciembre de ZO14 se
suscribió Acuerdo de la comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y
Renovaclón urbana del Barrio Los Rosales de El palmar, entre el Ministerio de
Fomento, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de
Murcia.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbltos y
actuaclones objeto del programa establecidos en el artículo 27 del Real Decreto
233/2013.

con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la comisión Bilateral,
la comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del
ámbito de Regeneración y Renovación urbanas señalada sobre un plano parcelario
a escala adecuada y una relaclón que permita identificar inequívocamente a todos
los inmuebles incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria
que recoge las determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamlento
vigente y los parámetros urbanísticos del árnbito delimitado, así como, una
Memoria-Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado
aftÍculo 27 del Real Decreto 233/20L3.

Según la documentaclón aportada por el Ayuntamiento de Murcia, se
constata la existencia de deficientes condiclones constructivas en edlficaciones y
espacios comunes que conforman el Barrio de Los Rosales de El palmar, asociado
a situaciones de exclusión social, que requieren una actuación slmultánea para
que se produzca un cambio sustancial en las condicíones de vida de las personas
y familias, donde además se viene observando una tendencia de concentración
de familias en situaclón de vulnerabilidad y exclusión social asociadas a la
degradación urbana y deterioro evidente de los núcleos de viviendas al ser su
construcclón de baja calidad.

NPE: A-151215-12257
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La Comunidad Autónoma de la Región de lt4urcia, consciente de la

importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de

vivienda y arquitectura como a la competencla municipal, y de la limitación de

los recursos de los vecinos para hacer frente a los gastos derivados de la misma,
ante la imposibllldad de llevar a cabo convocatoria pública de subvenclones, y

a los efectos previstos en el art,23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subvenclones de la Comunldad Autónoma de la Reglón de Murcia, en relación con

el art.22.2,c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

elabora el presente Decreto que regula la concesión directa de una subvención

al Ayuntamlento de Murcla para la realizaclón de las obras de "Rehabilltación y

Regeneración Urbana del Barrio de Los Rosales de El Palmar", entendiendo que

existen razones de interés público y soclal que justifican su concesión, quedando

acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que va dirigida a un

Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha actuación para mejorar Ia cohesión

social entre los habitantes del barrio, entre éstos y su entorno, contribuyendo así

a sâtisfacer las necesidades y aspiraciones de su comunidad vecinal.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda,
de acuerdo con el Estatuto de Aulonomía de la Región de Murcia, aprobado por

Ley Orgánica 4/L982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Fomento

e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha

materiä, de conformidad con el Decreto t}8/2ot5t de 10 de julio, de Consejo

de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de

Fomento e Infraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013, prevé asimismo la posibilidad de

concesión directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración
y renovación urbanas, posibilitando en su artfculo 28,t que los Ayuntamientos
(Administraclón Pública) puedan ser beneficiarios cuando asuman la

responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día g de Diclembre de

20L5, de conformidad con lo previsto en el artículo 22,L2 dela Ley 6/20Q4,
de 28 de dlciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Goblerno, en

el artÍculo 16.2,c) de la Ley 7/2004, de 28 de diclembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunldad Autónoma de la Región

de Murcia en relación con el artfculo 25,2 de la misma y en la Ley 7/2005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Reglón de

M urcia

Dispongo:

Artfculo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que
concurren en su conceslón.

1.- Ël presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de

la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia para la
realización de las obras "Rehabilitación y Regeneración Urbana del Barrio Los

Rosales de El Palmar".

2.- La finalidad que se persigue con este Þecreto es ejecutar el acuerdo
de la Comislón Bilateral celebrada el 17 de dlciembre de 20t4, dentro del Plan

Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la RehabiÍitación y la Regeneración

NPE| 4.151215-12257
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y Renovación Urbanas 2013-2016, para financiar la realización de las obras de
rehabilitación de edificios y viviendas y demás aspectos específicos del Área de
Regeneración y Renovaclón Urbana del Barrio Los Rosales de El palmar en Murcia,
para meJorar la cohesión social entre los habitantes del barrio, entre éstos y su
entorno.

Las razones de interés público, social y cultural que justifican el otorgamiento
directo de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria
pública se constatan en la Memoria presentada por el Ayuntamiento de Murcia,
donde queda reflejada la existencia de deficientes condlclones constructivas en

edificaciones y espacios comunes que conforman el Barrio de Los Rosales de El

Palmar, asociado a situac¡ones de exclusión soclal, que requ¡eren una actuaclón
simultánea para que se produzca un cambio sustancial en las condiciones de vida
de las personas y familias, donde además se viene observando una tendencia
de concentración de familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social
asociadas a la degradación urbana y deterioro evidente de los núcleos de
viviendas al ser su construcción de baja calidad, lo que denota la imposibilidad
de participación económica de los vecinos en la actuación, asumiendo el
Ayuntamiento la ejecución completa de Ia actuación,

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art,23 de laLey 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en relación con el art.22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones¿ por concurrir razones de lnterés priblico y social, estando prevista
dicha modalidad de concesión en el artículo 2,2 del Real Decreto 233/20t3.

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden,
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Benefi ciario.
Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Murcia, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28,1 del Real Decreto 233/ZeL3, de
5 de abril.

A,rtículo 4,- Obligaciones del Beneficiarlo.
1,- El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se

determinen en la correspondiente Orden de concesión.

2.- En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo
11 de la Ley 7/2005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley
38/2003t de 17 de novlembre, General de Subvenciones, en los términos en los
que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la
vista del réglmen jurídico aplicable a la subvención.

3.- Asimismo, el beneffciario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención. El plazo de ejecución finalizará el 30 de septiembre
de 2016,

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimlento y control a

efecluar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y
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control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta lnformación les sea requerida
en el ejerclcio de las actuaclones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicaclón de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de

las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que

deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquler circunstancia
tanto objetivå como subjetiva que afectase a alguno de los requisltos exigidos
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en

la Orden de concesión.

g) Colocar en un lugar vlsible de la instalación, los símbolos y logotipos
de la Administración Regional, con la siguiente reseña "subvencionado por

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia - Consejería de Fomento e

Infraestructuras -". Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para

referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hariå constar la

partlcipación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda "Gobierno de

España", con indicación del lmporte de la subvención aportado.

Artículo 5.- Rrågimen de lustificación,
1,- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justiñcar ante el órgano

concedente el cumplimlento de la finalidad y la aplicación material de los fondos
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los
términos que a conlinuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecldo en la

Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que

resulte pertlnente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó

subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que

determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que

ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de

los siguientes extremos r

- Haber sldo registrado en contabilldad el lngreso de la subvenclón concedida
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentaclón justificativa del gasto realizado y su pago se

encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Trlbunal
de Cuentas y demás órganos de control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justiflcación del gasto se realizará medlante la presentación de las

facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los
gastos ocasionados en la reãllzación de las actividades, que deberán ajustarse
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza,
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les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en
el apartado anterior, se realizará mediante reclbí en la factura o justificante del
movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de
la intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago
material,

e) Acta de Replanteo Certificación de la Adjudicación de la obra;
certificaciones de ejecución de la obra certificación final de obra y Acta de
Recepción.

2.- La justificación por parte del benelicÌario se ajuslará, en todo caso, a lo
previsto en el aÉículo 25 de la Ley 7/200s y en el artfculo 30 de la Ley 3g/2003
y concordantes.

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente
Orden de concesión.

Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y pago.

1.- 1.,- La subvención a cargo de la Comunldad Autónoma de la Reglón de
Murcia será por importe de 50.022,50 euros (cincuenta mll veintidós euros y
cincuenta céntimos), con cargo a la partida presupuestaria 14,02,00,431A.766.99
(otras actuaciones en materia de ordenación del terrltorlo, urbanismo, patrimonio
arquitectónico y vivienda), en el proyecto de gastos 42997 (A Aytos, Arrus.
Plan 2013-2016.F.cARM. rehabilitación), y la subvención a cargo del Ministerio
de Fomento será por importe de 996.100,00 euros (novecientos noventa y seis
mil cien euros), con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.431A.766.gg
(otras actuaciones en materia de ordenación del territorio, urbanismo, patrimonio
arquitectónico y vivienda), en el proyecto de gastos 42896 (Arrus. plan
2013-2016.F.MINIsr.uRBANIZACIÓN, Equip.Tec. y realojo), del estado de gastos
del presupuesto del ejercicio 2015, todo ello de conformidad con lo estipulado en
el Acuerdo de la comisión Bilateral de 17 de diciembre de 2014 relativo al Área
de Regeneración y Renovación urbana del Barrio Los Rosales de El palmar en
Murcia.

2.- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá
entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiaclón
necesarla para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención
en la forma y condiciones que se establezca en la orden de conceslón, según lo
dispuesto en el aftlculo 29.3 de la Ley 7/2005 1B de noviembre de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.- De conformidad con lo establecido en el artfculo 16.2 a) de la citada ley
no será preclso la constitución de garantÍas por ser el beneficiario parte del sector
público,

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador,
El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y

régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/200s,
de 1B de noviembre, de subvenciones de la comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y la Ley 38/2oo3t de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Artículo 8,- Reintegro de la subvención.
se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora

correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2oes, de

na 41105
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LB de noviembre, de Subvenciones de [a Comunidad Autónoma de la Regìón de

Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin
perjuicio de la apllcación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en

cuanto a la retención de pagos.

Artículo 9,- Rêgimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo

establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2OO5,

de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcla y demás normativa autonómlca gue en materia de subvenciones
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos

que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho

administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición Final única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación,
sin perjuiclo de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 9 de diciembre de 2015.-El Presidente de la Región de Murcia,

P,0,, (Decreto de la Presidencia n.o 30/2015, de 7 de julio. BORM n.o 155, de

I de julio), el Consejero de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo

González.-El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Francisco Martín Bernabé

Pérez.
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3. Ornns DrsposlcroNes

Consejo de Gobierno

7730 Decreto n.o 102/2016, de 21 de sept¡embre, por el gue se
modifica el Þecreto n.o 302/2015, de 9 de diciembre, por el que
se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión
directa de una subvenclón al Ayuntamiento de Murcia, mediante
Orden, para la ejecución de la actuación ,'Regeneraclón y
Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El palmar,,.

El artículo 3 del Real Decreto 233/ZOI3, de 5 de abril, porel que se regula el
Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatorla, y
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, establece que para fínanciar
las actuaclones contempladas en los Programas de fomento de la regeneración
y renovación urbanas será precisa la celebración de acuerdos específicos entre
el Ministerio competente en materia de vivienda y la comunidad Aulónoma de
la Reglón de Murcia, con la participación de los Ayuntamlentos en cuyo término
municipal se vaya a actuar, Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las
comlsiones bilaterales de seguimiento del plan.

En cumplimiento de lo anterlo[ con fecha 17 de diciembre de 2014 se suscribió
Acuerdo de la comislón Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovaclón
urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar, entre el Ministerio de Fomento, la
Comunldad Autónoma de la Región de Murcla y el Ayuntamiento de Murcia.

En ejecución de dicho acuerdo se aprobó el Decreto 3OZ/ZOLS, de 9 de
diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante orden,
para la ejecución de la actuación "Regeneración y Renovación urbana del Barrio
Los Rosales de El Palmar"

con fecha 14 de junio de 2016, el Ministerio de Fomento, la comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia han suscrito una Adenda pam la
modificación del Acuerdo de Ia Comisión Bilateral celebrada el 17 de diciembre de
2014, que afecta a la financiación del Área de Regeneración y Renovación urbana
del Barrlo Los Rosales de El Palmar, de conformidad con lo acordado en la cláusula
Novena del convenio de colaboración suscrlto entre el Ministerio de Fomento y la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución del plan Estatal de
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación ediflcatoria y la regeneración
y renovación urbanas 2013-2016, con motivo de la actualización del proyecto de
ejecución de la obra, por el que se incrementa el número de vlvlendas a rehabilitar
inicialmente previsto asl como el impoÊe de la subvenclón concedida,

La suscripción de la citada Adenda determina la necesidad de modificación del
Þecreto 3o2/20tst de g de dlciembre, por el que se establecen las normas especiales
reguladoras de la concesión directa de una subvenclón al Ayuntamiento de Murcia,
mediante Orden, pam la ejecuclón de la actuación "Regeneración y Renovación Urbana del
Barr¡o Los Rosales de El Palma/i pam adecuarlo a los compromisos recogldos en aquélla.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa
deliberación del consejo de Gobierno, en su reunión del dfa 21 de septiembre de 2016,

NPÊ:4.230916-7730
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Artículo Único.- Modificación del Þecreto 302/20t5, de 9 de diciembre, por

el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de

una subvención al Ayuntamiento de Murcia, mediante Orden, para la ejecución de la

actuación "Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar",

El Decreto 302/20t5, de 9 de diciembre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento

de Murcia, mediante Orden, para la eJecución de la actuación "Regeneración
y Renovación Urbana del Barrio Los Rosales de El Palmar", se modifica en los

siguientes términos:

Uno,- Se modifica la letra a) del apartado 3 del artículo 4, relativo a las

obligaciones del beneficiario, en los siguientes términos:

"a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención, El plazo de ejecución finalizará el 30 de septiembre
de 2017"

Dos. Se modifica la letra e) del apartado I del artfculo 5, relatlvo al régimen

de justificación, en los siguientes términos:

"e) Acta de Replanteo, en su caso, Certificación de la AdJudlcación de la

obra; Certificaciones de ejecución de la obra, Certificaclón final de obra y Acta de

Recepción así como Proyecto Final de obra."

Tres. Se modifica el apartado l del Artículo 6 relativo al Crédlto
Presupuestario, Cuantía y Pago, en los siguientes términos.

"1.- La subvención a cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia será por importe total de 250.022t50 euros (doscientos cincuenta mil
veintidós euros y cincuenta céntimos), con cärgo a la partlda presupuestaria

14,02.00,4314.766.99 (otras actuaciones en materia de ordenación del territorio,
urbanismo, patrimonio arquitectónico y vivienda), en el proyecto de gastos 42897
(A AYTOS, ARRUS, PLAN 2013-2016,F,CARM, REHABILITACIóN), y la subvención

a cargo del Ministerio de Fomento será por importe total de 1.L06.234,44 euros
(un millón ciento seis mil doscientos treinta y cuatro euros y cuarenta y cuatro
céntimos), con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.4314.766,99 (otras

actuaciones en materia de ordenación del territorio, urbanismo, patrimonio
arquitectónico y vivlenda), en el proyecto de gastos 42896 (ARRUS. PLAN

2013-2016.F.MINIST.URBANIZACIÓN, EQUIP.TEC. Y REALOJO), del estado de
gastos del presupuesto del ejercicio correspondiente, todo ello, de conformidad
con lo estipulado en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 17 de diciembre
de 2014 relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio Los

Rosales de EI Palmar en Murcia, modificado por Adenda de la Comisión Bilateral
celebrada el 14 de junio de 20t6."

Disposición Final única. Ëficacla y Publlcidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación,
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,

En Murcia, a 21 de febrero de 2016.-El Presidente, P.D, (Decreto n,o

30/2015t de 7 de julio, BORM n.o 155, de B Julio 2015), el Consejero de Hacienda
y Administración Pública, Andrés Carrillo González.-El Consejero de Fomento e

Infraestructuras, Pedro Rlvera Barrachina,
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